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Señores 

Juzgado Treinta y ocho (38) Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 

Ciudad. 

 

PROCESO:                11001310503820230031900 

DEMANDANTE:     CARMEN YADIRA SILGADO TAPIAS 

DEMANDADOS:  COLPENSIONES - AFP PORVENIR S.A. - COLFONDOS 

S.A. Y la Unidad Administrativa Especial De Gestión 

Pensional Y Contribuciones Parafiscales - UGPP 

 

                Asunto:     Contestación de la demanda. 

 

ÁLVARO GUILLERMO DUARTE LUNA abogado en ejercicio, identificado 

como aparece al pie de mi correspondiente firma, en calidad de apoderado sustituto 

de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 

Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – 

UGPP, de acuerdo al poder de sustitución otorgado por el Dr. OMAR ANDRÉS 

VITERI DUARTE, representante legal de Viteri abogados SAS apoderada judicial de 

la UGPP, poder que al efecto adjunto a la presente, estando dentro del término 

procesal y legal oportuno me permito presentar Contestación de la demanda, lo 

que hago en los siguientes términos: 

 

NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, 

REPRESENTACIÓN LEGAL Y DOMICILIO. 

 

La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP -, es 

una entidad Pública del orden Nacional, con domicilio en la Ciudad de Bogotá. 

 

El poder para efectos de la representación legal a favor de la firma, es otorgado 

mediante Escritura Pública No. 174 del 17 de Enero de 2023 de la Notaría 73 del 

Círculo de Bogotá, por parte del Dr. Javier Andres Sosa Pérez, mayor de edad y 

vecino de esta ciudad, en su calidad de Subdirector de Defensa Judicial de la Unidad 

Administrativa Especial De La Gestión Pensional Y Contribuciones Parafiscales De 

La Protección Social – UGPP, conforme consta en la Resolución 681 del 29 de Julio 

de 2020, y Acta de Posesión No. 42 del 30 de Julio de 2020 que forman parte de la 

escritura, en la que modifica el numeral primero de la Escritura Pública No. 0604 

del 12 de febrero de 2020, suscrita en la Notaría 73 del Círculo de Bogotá, mediante 

la cual se otorga PODER GENERAL a la firma Viteri Abogados S.A.S. con el fin de 

señalar que el apoderado tendrá a su cargo de manera adicional la representación 

judicial y extrajudicial en el territorio nacional, conforme consta en la cláusula 

segunda de la escritura en cita. 

 

El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., Centro Comercial Multiplaza | 

Calle 19 A # 72-57 | Locales B-127 y B-128, correo: 

notificacionesjuidicialesugpp@ugpp.gov.co  

 

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Me opongo a las pretensiones de la demanda, lo que hago oportunamente y en los 

siguientes términos: 

 

A las pretensiones Declarativas 1, 2, 3, 4, y 5 Y Condenatorias 1, 2, 3, 4, 5 

y 6: Me opongo a que, se declare la ineficacia del traslado efectuado por la 

demandante señora CARMEN YADIRA SILGADO TAPIAS al RAIS desde el 19 de 
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agosto de 1994 hasta el momento de presentación de la demanda, específicamente 

los traslados  realizados por el actor en primer lugar a la AFP COLFONDOS y 

finalmente a la AFP PORVENIR S.A. declarando consecuentemente que siempre se 

ha encontrado afiliado al RPM; toda vez que en virtud de las pruebas arrimadas al 

proceso se evidencia que el demandante se afilió válida y voluntariamente al RAIS al 

suscribir de manera voluntaria, consciente y sin presiones el formulario de afiliación 

con la AFP COLFONDOS S.A. 

 

Resulta importante y relevante poner de presente al Despacho que, la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP carece de legitimación en 

la causa por pasiva para actuar dentro del proceso instaurado por la señora 

CARMEN YADIRA SILGADO TAPIAS,  toda vez que si bien este se encontraba 

afiliado a CAJANAL EICE previo su traslado en el año 1994 a la empresa AFP 

COLFONDOS S.A, no es posible desconocer que mi representada nació a la vida 

jurídica con la entrada en vigencia del Decreto 5021 de 2009, derogado por el 

Decreto 575 de 20131 en el cual se estableció que: 

 

OBJETO. En los términos establecidos por el artículo 156 de la Ley 1151 de 

2007 y el Decreto Ley 169 de 2008, la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de 

la Protección Social (UGPP) tiene por objeto reconocer y 

administrar los derechos pensionales y prestaciones 

económicas a cargo de las administradoras exclusivas de 

servidores públicos del Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida del orden nacional o de las entidades públicas del orden 

nacional que se encuentren en proceso de liquidación, se ordene 

su liquidación o se defina el cese de esa actividad por quien la 

esté desarrollando.” (Subrayas y negrillas fuera del texto original). 

 

Por tanto del texto en cita y de los hechos de la demanda, se puede evidenciar que la 

UGPP fue creada ÚNICA y EXCLUSIVAMENTE con la finalidad de 

RECONOCER Y ADMINISTRAR los derechos pensionales de quienes se 

encontraban afiliados a los fondos administradores de pensiones de naturaleza 

pública, los cuales para esa fecha ya se encontraban liquidados o estaban llevando a 

cabo el proceso de liquidación, tal como aconteció con la extinta Caja Nacional de 

Previsión Social – CAJANAL. Por ende, de la normatividad objeto de estudio se 

puede concluir que a mi representada en ningún momento se le asignó la función o 

la finalidad de administrar aportes efectuados al Sistema General de Pensiones 

dentro del Régimen de Prima Media - RPM ni tampoco fue constituida como un 

fondo pensional de dicho régimen, es decir que, la UGPP no se encuentra facultada 

por ley para recibir como afiliada a la señora CARMEN YADIRA SILGADO TAPIAS  

y mucho menos para administrar los aportes por este efectuados a la AFP 

PORVENIR S.A dentro del RAIS. 

 

Así mismo, en el Decreto 2196 de 20092, mediante la cual se ordenó la liquidación 

de CAJANAL, se señaló que: 

 

Del traslado de afiliados. La Caja Nacional de Previsión Social, Cajanal, 

EICE, en Liquidación, deberá adelantar todas las acciones 

 
1 Decreto 575 de 2013, Por el cual se modifica la estructura de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP) y se determinan las funciones de sus 
dependencias 
2 Decreto 2196 de 2009, por el cual se suprime la Caja Nacional de Previsión Social, Cajanal EICE, se ordena 

su liquidación, se designa un liquidador y se dictan otras disposiciones. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1151_2007_pr003.html#156
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0169_2008.html#Inicio


 

necesarias para el traslado de sus afiliados cotizantes, a más 

tardar dentro del mes siguiente a la vigencia del presente decreto, a la 

Administradora del Régimen de Prima Media del Instituto de 

Seguro Social - ISS. Igualmente, deberá trasladar a dicha entidad los 

conocimientos sobre la forma de adelantar el proceso de sustanciación de 

los actos administrativos de reconocimiento de pensión de estos afiliados 

cotizantes, en la medida en que se trata de servidores públicos, para lo cual, 

estas entidades fijarán las condiciones en la que se realizará dicho 

traslado.” (Subrayas y negrillas fuera del texto original).  

 

Tal como se puede constatar explícitamente en el Decreto citado en precedente, 

todos los afiliados de la extinta CAJANAL fueron asignados a la administradora del 

RPM, siendo para aquella data el Instituto de los Seguros Sociales, hoy 

COLPENSIONES; razón más que suficiente por la cual se reitera la falta de 

legitimación en la causa por pasiva de la UGPP frente a las pretensiones incoadas 

por la señora CARMEN YADIRA SILGADO TAPIAS en el proceso de la referencia. 

 

A esta misma conclusión llegó la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia, en Sentencia STL 14835-2015, con radicado 62915 del M.P. Dr. Jorge 

Mauricio Burgos Ruiz, en donde se manifestó que: 

 

“Así las cosas, encuentra esta Sala que la impugnación que hoy se somete a 

su conocimiento, está llamada a prosperar, toda vez que se advierte que 

efectivamente de acuerdo al fallo de tutela que dispuso en su numeral 

primero que las accionadas Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial, Colpensiones, Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías Porvenir S.A., y Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales —

UGPP deben «iniciar en el término de cinco (5) días, los trámites (sic) la 

legalización de la solicitud de retracto de la actora, así como su afiliación 

ante COLPENSIONES», no se impuso ninguna orden a la Unidad 

impugnante, pues, ciertamente, no es de su competencia el 

asunto objeto de debate, como quiera que no es la UGPP, el ente 

responsable de proceder a legalizar la solicitud de retracto de la 

accionante ante el Fondo Privado cuestionado, así como su 

respectiva afiliación al Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida en el que se encontraba la accionante, pues dicho 

trámite únicamente corresponde a Colpensiones y a Porvenir 

S.A., de forma tal, que el fallo del Tribunal no debía hacer 

extensivo la orden impartida a quien notoriamente no tiene 

responsabilidad alguna en el asunto” (Subrayado y negrita fuera del 

texto original). 

 

En consecuencia no se encuentra más alternativa legal, que declarar la falta de 

legitimación en la causa por pasiva por parte de la UGPP y en consecuencia absolver 

a la entidad que represento de tener a la señora CARMEN YADIRA SILGADO 

TAPIAS como afiliada y de recibir por parte de su actual administradora de 

pensiones; la AFP PORVENIR S.A., las cotizaciones por ella efectuadas al RAIS. 

 

Pero si los argumentos esbozados y argumentados  no resultan suficientes para el 

Despacho en cuanto a la desvinculación de mi representada del presente asunto, 

resulta procedente mencionar que el Sistema General de Pensiones busca entre 

otros:“(…) garantizarle a la población el amparo contra las contingencias 

derivadas de la vejez, invalidez y la muerte, mediante el reconocimiento de las 



 

pensiones y prestaciones que se determinan en la presente ley (…)”3, es decir, que 

el Sistema General de Pensiones busca proveer a sus afiliados la posibilidad, que a 

través de cualquiera de los regímenes en él dispuestos (a saber RAIS o RPM), sean 

cobijadas las contingencias que puedan llegar a afectar sus condiciones de vida, 

siendo estas específicamente las que conllevan los riesgos de vejez, invalidez y 

muerte. 

 

Es por lo anterior que el Sistema General de Pensiones ha dispuesto a disposición 

de la población afiliados la opción de elegir de manera libre y voluntaria entre 

distintas clases de regímenes y fondos pensionales para que de acuerdo a las 

condiciones y beneficios que ofrece cada una de ellos frente a las diferentes 

contingencias ya mencionadas, decidan acogerse al régimen de su conveniencia. 

Argumento que se sustenta en los literales b. y e. del artículo 13 de la Ley 100 de 

19934, este último modificado por el artículo 2 de la Ley 797 de 20035, que 

disponen: 

 

“(…) 

b. La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por 

el artículo anterior es libre y voluntaria por parte del afiliado, 

quien para tal efecto manifestará por escrito su elección al momento de la 

vinculación o del traslado. 

(…) 

e. Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger 

el régimen de pensiones que prefieran (…)” (Subrayas y negrilla fuera 

del texto original) 

 

Frente a la libertad en la escogencia del régimen en materia pensional la Corte 

Constitucional6 ha expresado que se configura como “(…) un derecho de rango legal 

y no de origen constitucional (…)” y su regulación se encuentra en cabeza del 

legislador, siendo su deseo el otorgarle la facultad a cada afiliado de escoger el 

régimen de su conveniencia.   

 

Además, en el artículo 2 de la Ley 797 de 2003 anteriormente mencionada se 

determinó la posibilidad que el afiliado se traslade de régimen una vez cada cinco 

años contados a partir de la selección inicial, sin embargo, por razones financieras y 

de estabilidad en el sistema pensional, dicha norma limitó este derecho cuando al 

afiliado le faltaren 10 años o menos para alcanzar la edad a pensión, salvo los 

afiliados que tuvieran 15 años cotizados a la entrada en vigencia del sistema general 

de pensiones, para quienes se conservó incólume su derecho a regresar al Régimen 

de Prima Media en cualquier momento, es decir, únicamente para aquellos afiliados 

beneficiario del Régimen de Transición. 

 

Esta limitación se justifica en las adiciones efectuadas mediante el Acto Legislativo 

01 de 2005 al artículo 48 de la Constitución Política, a través del cual, tal como se 

manifestó en la exposición de motivos del referido Acto, se instauró el PRINCIPIO 

DE SOSTENIBILIDAD FINANCIERA DEL SISTEMA en razón a las siguientes 

consideraciones: 

 

“A través de dicho proyecto se introduce como criterio el que debe 

procurarse la sostenibilidad financiera del Sistema de 

 
3 C. Const., Sent. C – 415, jul. 2/14. M.P. Alberto Rojas Ríos 
4 Ley 100 de 1993, Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan otras disposiciones 
5 Ley 797 de 2003, Por la cual se reforman algunas disposiciones del sistema general de pensiones previsto 

en la Ley 100 de 1993 y se adoptan disposiciones sobre los Regímenes Pensionales exceptuados y especiales. 
6 C. Const., Sent. C- 1024, oct. 20/04. M.P Rodrigo Escobar Gil  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#1


 

Seguridad Social, asegurando realmente la efectividad del 

derecho a una pensión para todos los colombianos, y conciliando 

el derecho a las pensiones con la necesidad que tiene el Estado de destinar 

recursos para atender sus deberes frente a todos los colombianos en 

materia de salud, educación y otros gastos sociales. 

 

(…) 

 

En la medida en que el país ha venido haciendo un esfuerzo considerable 

por sanear el problema pensional, es fundamental establecer mecanismos 

para evitar que en un futuro dicho esfuerzo pueda verse desperdiciado. Por 

tal razón, se propone incluir como principio constitucional el de 

la sostenibilidad financiera del sistema. Lo anterior implica, por 

consiguiente, que en cualquier regulación futura que se haga del 

régimen pensional se debe preservar su equilibrio financiero, 

evitando por consiguiente situaciones críticas como las que 

podrían producirse de no adoptarse las reformas que han venido 

siendo estudiadas por el Congreso y el presente proyecto de Acto 

Legislativo” (Subrayas y negritas fuera del texto original). 

 

Así mismo, sobre la constitucionalidad de las anteriores restricciones se pronunció 

la Corte Constitucional7 reiterando lo manifestado en la sentencia SU-062 de 20108, 

en donde manifestó: 

 

“El objetivo perseguido con el señalamiento del período de carencia en la 

norma acusada consiste en evitar la descapitalización del fondo común del 

régimen solidario de prima media, que se produciría si se permitiera que 

las personas que no han contribuido al fondo común y que por lo mismo no 

fueron tenidas en consideración en la realización del cálculo actuarial para 

determinar las sumas que representarán en el futuro el pago de sus 

pensiones y su reajuste económico, pudiesen trasladarse de régimen 

cuando estuviesen próximos  al cumplimiento de los requisitos para 

acceder a la pensión de vejez, lo que contribuiría a desfinanciar el sistema 

y por ende poner en riesgo la garantía  del derecho irrenunciable a la 

pensión del resto de cotizantes” 

 

Desde esta perspectiva dice la Corte Constitucional: “Que dicho régimen se sostiene 

sobre las cotizaciones efectivamente realizadas en la vida laboral de los afiliados, 

para que una vez cumplidos los requisitos de edad y semanas puedan obtener una 

pensión mínima independientemente de las sumas efectivamente cotizadas, 

permitir que una persona próxima a la edad de pensionarse se beneficie y resulte 

subsidiada por las cotizaciones de los demás, resulta contrario no sólo al concepto 

constitucional de Equidad (C.P. art 95), sino también al principio de eficiencia 

pensional, el cual consiste en obtener la mejor utilización económica de los recursos 

administrativos y financieros disponibles para asegurar el reconocimiento y pago 

en forma adecuada, oportuna y suficiente de los beneficios a que da derecho el 

sistema de seguridad social.” 

 

Por lo tanto, todas las actuaciones de la UGPP y de COLPENSIONES deben estar 

encaminadas en pro del cumplimiento del Principio Constitucional de 

SOSTENIBILIDAD FINANCIERA DEL SISTEMA y de las disposiciones 

legales instauradas con la entrada en vigencia de la Ley 797 de 2003 y en su momento 

 
7 C. Const., Sent. C- 1024, oct. 20/04. M.P Rodrigo Escobar Gil 
8 C.Const., Sent. SU – 062, feb 3/10. M.P. Humberto Antonio Sierra Porto 



 

el Decreto 3800 de 2003 como el Acto Legislativo 01 de 2005 que buscan proteger 

tal Principio. Por lo anterior, se entrará a analizar si el demandante se encuentra 

inmerso dentro de la prohibición mencionada en precedente o si por el contrario 

cumple con los requisitos necesarios para eximirse del mismo.  

 

Siendo así, no queda otra alternativa sino la de manifestar una vez más la 

imposibilidad de mi representada de tener como afiliada a la señora CARMEN 

YADIRA SILGADO TAPIAS en razón a que tal decisión estaría en contravención con 

Principios de rango Constitucional. 

 

En adición a lo anterior, se hace necesario mencionar que una vez el afiliado 

selecciona el régimen pensional de su conveniencia, acepta directamente todas las 

condiciones y características propias que se encuentran inmersas en él, tal como se 

señala en el del Decreto 692 de 19949, el cual reglamentó parcialmente la Ley 100 de 

1993: “La selección del régimen implica la aceptación de las condiciones propias de 

éste, para acceder a las pensiones de vejez, invalidez y sobrevivientes, y demás 

prestaciones económicas a que haya lugar (…)”. Por lo tanto, el desconocimiento de 

cualquier disposición frente al mismo no es argumento válido para alegar la nulidad 

del traslado entre regímenes. Además, la normatividad que regula el RAIS se 

encuentra establecida en el Título III de la Ley 100 de 1993 estando esta información 

a disposición de todos los colombianos, en especial de los afiliados al sistema general 

de seguridad social y la misma puede verificarse en cualquier momento, pues cabe 

recordar y resaltar que según el artículo 9 del Código Civil “la ignorancia de la ley 

no sirve de excusa”. 

 

Este planteamiento se encuentra en consonancia con lo manifestado por la Corte 

Constitucional10, Tribunal que ha manifestado: 

 

“(…) en desarrollo del principio de seguridad jurídica, el ordenamiento civil 

colombiano adoptó el principio general del Derecho Romano según el cual 

la ignorancia del Derecho no sirve de excusa (iuris ignorantia non excusat), 

con la consecuencia de que el error de derecho perjudica (iuris error nocet). 

Así lo estableció el Art. 9º del Código Civil, en virtud del cual “la ignorancia 

de las leyes no sirve de excusa” y en el Art. 1509 ibidem, una de las normas 

objeto de la demanda que se estudia, que dispone que “el error sobre un 

punto de derecho no vicia el consentimiento”. Esto último significa que el 

error de derecho no da lugar a la declaración judicial de nulidad 

del negocio jurídico y que, por tanto, la parte de éste que lo 

cometió debe asumir todas las consecuencias de su celebración” 

(Subrayado y negrita fuera del texto original). 

 

Lo anterior adquiere mayor validez dentro del presente caso, en razón a que el 

afiliado dentro del Sistema General de Pensiones es catalogado en calidad de 

consumidor financiero y por lo tanto ostenta no sólo derechos sino también 

obligaciones frente a las cuales debió acreditar su cumplimiento durante todo el 

término en que perdure el vínculo contractual suscrito con su respectiva AFP. Tales 

obligaciones se encuentran dispuestas en el Decreto Único 2555 de 201011, mediante 

el cual se agruparon las normas en materia del sector financiero, asegurador y del 

mercado de valores, en cuyo artículo 2.6.10.1.4 se señaló que:  

 

 
9 Decreto 692 de 1994, art. 11 
10 C. Const. Sent. C – 993, nov. 29 de 2006. M.P. Jaime Araujo Rentería 
11 Decreto 2555 de 2010, Por el cual se recogen y reexpiden las normas en materia del sector financiero, 

asegurador y del mercado de valores y se dictan otras disposiciones. 



 

“Los consumidores financieros del Sistema General de Pensiones tendrán 

los siguientes deberes: 

1. Informarse adecuadamente de las condiciones del Sistema 

General de Pensiones, del nuevo sistema de administración de 

multifondos y de las diferentes modalidades de pensión. 

 (…) 

5. Las decisiones que se tomen dentro del Sistema General de 

Pensiones, manifestadas a través de documentos firmados o de 

otros medios idóneos autorizados para ello, implicarán la 

aceptación de los efectos legales, costos, restricciones y demás 

consecuencias derivadas de las mismas. En tal sentido, cuando de 

conformidad con la normatividad aplicable el silencio o la no toma de 

decisión por parte de los consumidores financieros de lugar a la aplicación 

de reglas supletivas establecidas en ella con impacto en sus cuentas de 

ahorro pensional, se entenderá dicho silencio como la toma de una decisión 

consciente con los efectos legales, costos, restricciones y demás 

consecuencias que ello conlleve.” (Subrayas y negritas fuera del texto 

original). 

 

En este mismo sentido se pronunció el Magistrado Jorge Luis Quiroz Alemán 

mediante su aclaración de voto a la Sentencia SL 1452-2019, radicado 68852, al 

exponer: 

 

“(…) el acto de traslado, si bien impone un deber de información suficiente 

de parte de las administradoras, ello, per se, no exonera al afiliado del 

deber de concurrir suficientemente ilustrado a la escogencia de 

su régimen pensional, de la cual dependerán sus expectativas 

económicas y de plazo para acceder a la prestación de vejez; 

como tampoco lo sustraen de la aplicación de la ley, para darle un 

tratamiento desigual, como si su capacidad para celebrar actos y contratos 

estuviera menguada frente a la definición de un acto de la mayor 

importancia, en la medida en que de su elección dependerán las 

condiciones de cubrimiento de las contingencias, amparadas por el sistema 

de seguridad social y en particular la de vejez” (Subrayas y negritas fuera 

del texto original).   

 

De lo anterior, fuerza concluir que el afiliado ostentaba un deber de información que, 

de los hechos de la demanda, se evidencia fueron por ella incumplidos. Esta 

negligencia por parte del demandante, referida a la omisión de sus obligaciones y al 

desconocimiento de la Ley, ha de traer como consecuencia que se declare que se 

presentó un error de derecho que tal como señala la Corte Constitucional, no vicia el 

consentimiento y por ende deberá tenerse como válida su afiliación al RAIS.  

 

Finalmente, debe tenerse en cuenta que la UGPP nada tuvo que ver en el negocio 

jurídico celebrado entre el demandante y la AFP demandada, es decir, no existió 

injerencia alguna por parte de la entidad para que el accionante tomará la decisión 

de trasladarse del RPM al RAIS, por lo que en caso de alguna eventual condena la 

llamada a responder sería la AFP PORVENIR S.A. y no la UGPP.  

 

Resulta importante en este punto aclarar que los contratos suscritos, tal como se 

señala en el artículo 1602 del Código Civil, son ley para las partes y por lo tanto los 

mismos no pueden generar efecto jurídico alguno frente a terceros que nada han 

interferido con la celebración del mismo. 

 



 

Este argumento se encuentra en consonancia con el PRINCIPIO DE LA 

RELATIVIDAD DE LOS NEGOCIOS JURÍDICOS, el cual ha sido explicado por la 

Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia entre otras mediante la Sentencia SC 3201-

2018 proferida el 09 de agosto de 2018, M.P. Ariel Salazar Ramírez, al exponer que: 

 

“Una consecuencia obvia de los negocios jurídicos es que una vez se 

perfeccionan mediante el cumplimiento de los requisitos estructurales y las 

formalidades legales que les son propias, sus efectos se limitan a quienes 

los suscriben (…) En virtud de este postulado, los negocios jurídicos no 

están llamados a producir consecuencias sino respecto de 

quienes los celebran, lo que se conoce como el efecto relativo de 

los contratos o principio de la relatividad de los negocios 

jurídicos, lo cual emana de la función económica y social de los convenios 

con relevancia jurídica, cuyo propósito es crear, modificar o 

extinguir situaciones de la realidad que incumben a los 

contratantes y adquieren una connotación trascendental para 

el derecho. 

(…) 

Como únicamente las partes contratantes tienen interés en elevar a ley con 

rango jurídico los hechos de la realidad que son susceptibles de 

estipulaciones privadas para vincularse jurídicamente por ellas, es 

ostensible que las obligaciones contraídas y los derechos 

adquiridos de esa manera no pueden imponerse a terceros (…)” 

(Subrayas y negritas fuera del texto original). 

 

Lo anterior pone de presente que la UGPP no puede resultar perjudicada por las 

consecuencias jurídicas que trajo consigo la suscripción del contrato de vinculación 

entre la señora CARMEN YADIRA SILGADO TAPIAS y la AFP PORVENIR S.A., 

situación que se presentaría en caso de tal de declarar que se debe tener al 

demandante como afiliado al RPM a pesar que, tal como se señaló en precedente, se 

encuentra inmerso en una prohibición legal de traslado, misma que conlleva la 

pérdida del régimen de transición contenido en la Ley 100 de 1993.  

 

Así mismo, la teoría del daño manifiesta que quien lo causa es quien debe repararlo, 

por ende, no es la UGPP quien debe asumir las consecuencias de la supuesta falta de 

información por parte de la AFP demandada, sino por el contrario deberá ser el 

fondo de pensiones que efectuó el traslado primigenio quien entre a responder por 

cualquier perjuicio generado, tal como se señala en el artículo 10 del Decreto 720 de 

199412: 

 

“Artículo 10. RESPONSABILIDAD DE LOS PROMOTORES. Cualquier 

infracción, error u omisión -en especial aquellos que impliquen 

perjuicio a los intereses de los afiliados- en que incurran los 

promotores de las sociedades administradoras del sistema 

general de pensiones en el desarrollo de su actividad 

compromete la responsabilidad de la sociedad administradora 

respecto de la cual adelante de sus labores de promoción o con la cual, con 

ocasión de su gestión, se hubiere realizado la respectiva vinculación sin 

perjuicio de la responsabilidad de los promotores frente a la 

correspondiente sociedad administradora del sistema general de 

pensiones” (Subrayas y negritas fuera del texto original). 

 

 
12 Decreto 720 de 1994, por el cual se reglamenta el artículo 105 y parcialmente el artículo 287 de la Ley 100 

de 1993. 



 

Por todos los argumentos esbozados previamente, y en preservación de los 

Principios de Sostenibilidad Financiera del Sistema Pensional y de Relatividad de los 

Negocios Jurídicos, en el presente caso se deberán rechazar desfavorablemente las 

pretensiones y en consecuencia absolver a la UGPP de las mismas. 

 

Frente a las pretensión condenatoria 7: Me opongo a esta pretensión en 

concordancia con lo anteriormente expuesto, teniendo en cuenta que a la 

demandante no le asiste derecho a reconocimiento de la prestación, por los motivos 

expuestos en precedencia y como consecuencia de esto no es procedente la aplicación 

de las facultades ultra y extra petita. 

 

Las condenas ultra y extra petita no proceden en este caso debido a la sustracción de 

materia, ya que el demandante no tiene derecho al reconocimiento de la pensión 

sanción. Dado que el demandante carece del derecho sustancial en disputa, cualquier 

pronunciamiento sobre la condena más allá de lo solicitado en la demanda o fuera 

del ámbito de la petición original carecería de fundamento jurídico. 

 

En consecuencia, al no existir un derecho a ser reconocido, se configura la 

sustracción de materia y no proceden las condenas ulteriores o adicionales 

solicitadas por el demandante. 

 

Frente a la pretensión condenatoria 8: Me opongo, teniendo en cuenta que, 

tal y como se argumentó en precedencia, las pretensiones de la demanda están 

llamadas a no prosperar, razón por la cual no habrá lugar a condena en costas a la 

entidad que represento, a contrario debe ser absuelta de todas las pretensiones de la 

demanda y ser la parte demandante la condenada en costas y agencias en derecho.  

Así las cosas, la condena en costas es improcedente, ya que mi poderdante resolvió 

la prestación en los términos legales, con fundamento en los elementos probatorios 

y jurisprudenciales vigentes a la fecha de la solicitud. Mal podría condenarse en 

costas, cuando el asunto relacionado con la solicitud de ineficacia al traslado de 

régimen pensional, ha sido asunto de debate y controversia al interior de los 

juzgados, Tribunales, y altas Cortes. 

De otro lado, ha establecido el Consejo de Estado que la condena en costas procede 

cuando al valorar la conducta de la parte vencida se pueda determinar que existió 

temeridad y mala fe en sus actuaciones13. Sin embargo, en nuestro caso no existe 

ninguna actuación temeraria o de mala fe.  

En este caso, no se ha hecho uso temerario del recurso judicial, ni está demostrado 

que la Administración haya desconocido los deberes que le impone el artículo 10 del 

C.P.A.C.A., razón por la cual se debe relevar a la Entidad de la condena en costas 

rectificando la postura adoptada en casos semejantes bajo la nueva interpretación 

del Consejo de Estado del artículo 188 del C.P.A.C.A. Cabe aún contemplar en este 

procedimiento argumentos distintos a ser vencido en juicio, debiendo el juez 

estudiar las características particulares de cada debate antes de condenar en costas.  

En materia de costas, no cabe la conducta automática a la parte vencida, sino que 

habrá que considerar la naturaleza de los conflictos que se resuelven en la 

Jurisdicción Contenciosa Administrativa, que no tienen un contenido puramente 

económico, sino que está involucrado el interés público. Siendo este un ámbito 

distinto al de la jurisdicción civil, así como las circunstancias particulares del caso.  

 
13 CE. Sec. Segunda. Sentencia radicado No. 41001233300020150074101 (2982-2017) de fecha febrero 

7/2019. M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez. 



 

Así las cosas, una eventual condena en costas se encontraría injustificada. 

 

A LOS HECHOS 

 

1. Es cierto. 

2. Es cierto. 

3. No me consta que se pruebe, mi poderdante desconoce la relación laboral de 

la demandante con el INVÍAS. 

4. No me consta, que se pruebe. La UGPP, no tiene conocimiento de la historia 

laboral del demandante, ya que este se encuentra afiliado al RAIS, siendo la 

AFP COLFONDOS S.A. 

5. No me consta, que se pruebe. La UGPP, no tiene conocimiento de la historia 

laboral del demandante, ya que este se encuentra afiliado al RAIS, siendo la 

AFP COLFONDOS S.A. 

6. No me consta, que se pruebe. La UGPP, no tiene conocimiento de los negocios 

jurídicos realizados por parte del demandante con la AFP, de suerte tal que 

será el demandante junto a la AFP los llamados de acreditar o desvirtuar lo 

aquí aludido por medio de las pruebas conducentes, pertinentes y útiles a las 

que haya lugar. 

7. No me consta, que se pruebe. La UGPP, no tiene conocimiento de los negocios 

jurídicos realizados por parte del demandante con la AFP, de suerte tal que 

será el demandante junto a la AFP los llamados de acreditar o desvirtuar lo 

aquí aludido por medio de las pruebas conducentes, pertinentes y útiles a las 

que haya lugar. 

8. No me consta, que se pruebe. La UGPP, no tiene conocimiento de los negocios 

jurídicos realizados por parte del demandante con la AFP, de suerte tal que 

será el demandante junto a la AFP los llamados de acreditar o desvirtuar lo 

aquí aludido por medio de las pruebas conducentes, pertinentes y útiles a las 

que haya lugar. 

9. No me consta, que se pruebe. La UGPP, no tiene conocimiento de los negocios 

jurídicos realizados por parte del demandante con la AFP, de suerte tal que 

será el demandante junto a la AFP los llamados de acreditar o desvirtuar lo 

aquí aludido por medio de las pruebas conducentes, pertinentes y útiles a las 

que haya lugar. 

10. No me consta, que se pruebe. La UGPP, no tiene conocimiento de los 

negocios jurídicos realizados por parte del demandante con la AFP, de suerte 

tal que será el demandante junto a la AFP los llamados de acreditar o 

desvirtuar lo aquí aludido por medio de las pruebas conducentes, pertinentes 

y útiles a las que haya lugar. 

11. No me consta, que se pruebe. La UGPP, no tiene conocimiento de los negocios 

jurídicos realizados por parte del demandante con la AFP, de suerte tal que 

será el demandante junto a la AFP los llamados de acreditar o desvirtuar lo 

aquí aludido por medio de las pruebas conducentes, pertinentes y útiles a las 

que haya lugar. 

12. No me consta, que se pruebe. La UGPP, no tiene conocimiento de los negocios 

jurídicos realizados por parte del demandante con la AFP, de suerte tal que 

será el demandante junto a la AFP los llamados de acreditar o desvirtuar lo 

aquí aludido por medio de las pruebas conducentes, pertinentes y útiles a las 

que haya lugar. 

13. No me consta, que se pruebe. La UGPP, no tiene conocimiento de los negocios 

jurídicos realizados por parte del demandante con COLPENSIONES, de 

suerte tal que será el demandante junto a la entidad los llamados de acreditar 

o desvirtuar lo aquí aludido por medio de las pruebas conducentes, 

pertinentes y útiles a las que haya lugar. 

14. Es cierto. 



 

15. Es cierto. 

16. No me consta, que se pruebe. La UGPP, no tiene conocimiento de los negocios 

jurídicos realizados por parte del demandante con la AFP, de suerte tal que 

será el demandante junto a la AFP los llamados de acreditar o desvirtuar lo 

aquí aludido por medio de las pruebas conducentes, pertinentes y útiles a las 

que haya lugar. 

17. No me consta, que se pruebe. La UGPP, no tiene conocimiento de los negocios 

jurídicos realizados por parte del demandante con la AFP, de suerte tal que 

será el demandante junto a la AFP los llamados de acreditar o desvirtuar lo 

aquí aludido por medio de las pruebas conducentes, pertinentes y útiles a las 

que haya lugar. 

18. No es cierto, no es un hecho es una opinión del libelista la cual no se encuentra 

probada en el presente asunto y no puede ser tenida en cuenta por Su Señoría 

al momento de fijar el litigio. 

19. No es cierto, no es un hecho es una opinión del libelista la cual no se encuentra 

probada en el presente asunto y no puede ser tenida en cuenta por Su Señoría 

al momento de fijar el litigio. 

 

OMISIONES Y FALENCIAS AL MOMENTO DE TRASLADO DE 

RÉGIMEN 

1. No me consta, que se pruebe. La UGPP, no tiene conocimiento de los negocios 

jurídicos realizados por parte del demandante con la AFP, de suerte tal que 

será el demandante junto a la AFP los llamados de acreditar o desvirtuar lo 

aquí aludido por medio de las pruebas conducentes, pertinentes y útiles a las 

que haya lugar. 

2. No me consta, que se pruebe. La UGPP, no tiene conocimiento de los negocios 

jurídicos realizados por parte del demandante con la AFP, de suerte tal que 

será el demandante junto a la AFP los llamados de acreditar o desvirtuar lo 

aquí aludido por medio de las pruebas conducentes, pertinentes y útiles a las 

que haya lugar. 

3. No me consta, que se pruebe. La UGPP, no tiene conocimiento de los negocios 

jurídicos realizados por parte del demandante con la AFP, de suerte tal que 

será el demandante junto a la AFP los llamados de acreditar o desvirtuar lo 

aquí aludido por medio de las pruebas conducentes, pertinentes y útiles a las 

que haya lugar. 

4. No me consta, que se pruebe. La UGPP, no tiene conocimiento de los negocios 

jurídicos realizados por parte del demandante con la AFP, de suerte tal que 

será el demandante junto a la AFP los llamados de acreditar o desvirtuar lo 

aquí aludido por medio de las pruebas conducentes, pertinentes y útiles a las 

que haya lugar. 

5. No me consta, que se pruebe. La UGPP, no tiene conocimiento de los negocios 

jurídicos realizados por parte del demandante con la AFP, de suerte tal que 

será el demandante junto a la AFP los llamados de acreditar o desvirtuar lo 

aquí aludido por medio de las pruebas conducentes, pertinentes y útiles a las 

que haya lugar. 

 

RAZONES Y FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

1. Artículo 2 del Decreto 575 de 2013. 

En los términos establecidos por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007 y el Decreto 

Ley 169 de 2008, la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP) tiene por objeto 

reconocer y administrar los derechos pensionales y prestaciones económicas a cargo 

de las administradoras exclusivas de servidores públicos del Régimen de Prima 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1151_2007_pr003.html#156
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0169_2008.html#Inicio


 

Media con Prestación Definida del orden nacional o de las entidades públicas del 

orden nacional que se encuentren en proceso de liquidación, se ordene su 

liquidación o se defina el cese de esa actividad por quien la esté desarrollando. 

 

2. Artículo 4 del Decreto 2196 de 2009. 

 

La Caja Nacional de Previsión Social, Cajanal, EICE, en Liquidación, deberá 

adelantar todas las acciones necesarias para el traslado de sus afiliados cotizantes, a 

más tardar dentro del mes siguiente a la vigencia del presente decreto, a la 

Administradora del Régimen de Prima Media del Instituto de Seguro Social - ISS. 

Igualmente, deberá trasladar a dicha entidad los conocimientos sobre la forma de 

adelantar el proceso de sustanciación de los actos administrativos de reconocimiento 

de pensión de estos afiliados cotizantes, en la medida en que se trata de servidores 

públicos, para lo cual, estas entidades fijarán las condiciones en la que se realizará 

dicho traslado. 

 

3. Artículo 2 DE LA LEY 797 DE 2003. 

 

Se modifican los literales a), e), i), del artículo 13 de la Ley 100 de 1993 y se adiciona 

dicho artículo con los literales l), m), n), o) y p), todos los cuales quedarán así: 

 

“Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen 

de pensiones que prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, estos sólo 

podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) años, 

contados a partir de la selección inicial. Después de un (1) año de la 

vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen 

cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener 

derecho a la pensión de vejez” 

 

4. ARTÍCULO 113 DE LA LEY 100 DE 1993. 

 

“Cuando los afiliados al Sistema en desarrollo de la presente Ley se 

trasladen de un régimen a otro se aplicarán las siguientes reglas: 

 

a) Si el traslado se produce del Régimen de Prestación Definida al de 

Ahorro Individual con Solidaridad, habrá lugar al reconocimiento de 

bonos pensionales en los términos previstos por los artículos siguientes; 

 

b) Si el traslado se produce del Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad al Régimen de Prestación Definida, se transferirá a este último 

el saldo de la cuenta individual, incluidos los rendimientos, que se 

acreditará en términos de semanas cotizadas, de acuerdo con el salario 

base de cotización”.  

 

De la norma en cita se desprende que no basta con trasladar los aportes realizados 

efectivamente cotizados al Fondo Privado de Pensiones, sino que la AFP debe emitir 

el respectivo bono pensional donde se incluya el saldo de la cuenta individual y los 

rendimientos, para luego sí realizar la respectiva aprobación del traslado de régimen 

y de aportes. 

 

 

 

 

5. SENTENCIA C–1024 de 2004.  

 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5248#13.a
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5248#13.e
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5248#13.i
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5248#13.l
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5248#13.m
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5248#13.n
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5248#13.o
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5248#13.p


 

En el presente caso, la medida prevista en la norma acusada, conforme a la cual el 

afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos 

para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez, resulta razonable y 

proporcional, a partir de la existencia de un objetivo adecuado y necesario, cuya 

validez constitucional no admite duda alguna. En efecto, el objetivo perseguido por 

la disposición demandada consiste en evitar la descapitalización del fondo común 

del Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida, y simultáneamente, 

defender la equidad en el reconocimiento de las pensiones del Régimen de Ahorro 

Individual con Solidaridad, pues se aparta del valor material de la justicia, que 

personas que no han contribuido a obtener una alta rentabilidad de los fondos de 

pensiones, puedan resultar finalmente beneficiadas del riesgo asumido por otros. 

 

En este orden de ideas, y retomando lo inicialmente expuesto, el período de carencia 

o de permanencia obligatoria previsto en la disposición acusada, conduce a la 

obtención de un beneficio directo a los sujetos a quienes se les aplica, pues además 

de contribuir al logro de los principios constitucionales de universalidad y eficiencia, 

asegura la intangibilidad y sostenibilidad del sistema pensional, preservando los 

recursos económicos que han de garantizar el pago futuro de las pensiones y el 

reajuste periódico de las mismas. 

 

 En consecuencia, la norma acusada será declarada exequible en la parte resolutiva 

de esta providencia, por el cargo analizado en esta oportunidad. Sin embargo, esta 

Corporación en Sentencia C-789 de 2002 (M.P. Rodrigo Escobar Gil), precisó que 

aquellas personas que habiendo cumplido el requisito de quince (15) años o más de 

servicios cotizados al momento de entrar en vigencia el sistema de seguridad social 

en pensiones, cuando previamente se hubiesen trasladado al régimen de ahorro 

individual con solidaridad, tienen el derecho de regresar -en cualquier tiempo- al 

régimen de prima media con prestación definida, con el propósito de preservar la 

intangibilidad de su derecho a pensionarse conforme al régimen de transición. Allí, 

puntualmente, se dijo: 

 

“(...) Como se desprende de la lectura del inciso segundo del artículo 36 de la Ley 100 

de 1993, el legislador previó el régimen de transición en favor de tres categorías de 

trabajadores que, al momento de entrar en vigor dicha ley, cumplieran con 

determinados requisitos.  En primer lugar, los hombres que tuvieran más de 

cuarenta años;  en segundo lugar, las mujeres mayores de treinta y cinco y; en tercer 

lugar, los hombres y mujeres que, independientemente de su edad, tuvieran más de 

quince años de servicios cotizados; requisitos que debían cumplir al momento de 

entrar en vigencia el sistema de pensiones, conforme lo establece el artículo 151 de 

dicha ley.   

 

A su vez, como se desprende del texto del inciso 4º, este requisito para mantenerse 

dentro del régimen de transición se les aplica a las dos primeras categorías de 

personas; es decir, a las mujeres mayores de treinta y cinco y a los hombres mayores 

de cuarenta.  Por el contrario, ni el inciso 4º, ni el inciso 5º se refieren a la tercera 

categoría de trabajadores, es decir, quienes contaban para la fecha (1º de abril de 

1994) con quince años de servicios cotizados.  Estas personas no quedan 

expresamente excluidos del régimen de transición al trasladarse al régimen de 

ahorro individual con solidaridad, conforme al inciso 4º, y por supuesto, tampoco 

quedan excluidos quienes se trasladaron al régimen de prima media, y 

posteriormente regresan al de ahorro individual, conforme al inciso 5º. 

 

El intérprete podría llegar a concluir, que como las personas con más de quince años 

cotizados se encuentran dentro del régimen de transición, a ellos también se les 

aplican las mismas reglas que a los demás, y su renuncia al régimen de prima media 



 

daría lugar a la pérdida automática de todos los beneficios que otorga el régimen de 

transición, así después regresen a dicho régimen.  Sin embargo, esta interpretación 

resulta contraria al principio de proporcionalidad.  

 

Conforme al principio de proporcionalidad, el legislador no puede transformar de 

manera arbitraria las expectativas legítimas que tienen los trabajadores respecto de 

las condiciones en las cuales aspiran a recibir su pensión, como resultado de su 

trabajo.[14]  Se estaría desconociendo la protección que recibe el trabajo, como valor 

fundamental del Estado (C.N. preámbulo, art. 1º), y como derecho-deber (C.N. art. 

25). Por lo tanto, resultaría contrario a este principio de proporcionalidad, y 

violatorio del reconocimiento constitucional del trabajo, que quienes han cumplido 

con el 75% o más del tiempo de trabajo necesario para acceder a la pensión a la 

entrada en vigencia del sistema de pensiones, conforme al artículo 151 de la Ley 100 

de 1993 (abril 1º de 1994),[15] terminen perdiendo las condiciones en las que 

aspiraban a recibir su pensión. 

 

En tal medida, la Corte establecerá que los incisos  4º y 5º del artículo 36 de la Ley 

100 de 1993 resultan exequibles en cuanto se entienda que los incisos no se aplican 

a las personas que tenían 15 años o más de trabajo cotizados para el momento de 

entrada en vigor del sistema de pensiones consagrado en la Ley 100 de 1993, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 151 del mismo estatuto.   

 

 Por supuesto, esto no significa que las personas con más de 15 años cotizados, y que 

se encuentran en el sistema de ahorro individual con solidaridad, se les calcule su 

pensión conforme al régimen de prima media, pues estos dos regímenes son 

excluyentes.  Como es lógico, el monto de la pensión se calculará conforme al sistema 

en el que se encuentre la persona. 

 

Adicionalmente, resulta indispensable armonizar el interés en proteger la 

expectativa legítima de las personas que habían cumplido quince años o más cuando 

entró en vigencia el sistema, con el interés en que el régimen de prima media tenga 

los recursos suficientes para garantizar su viabilidad financiera.  También resultaría 

contrario al principio de proporcionalidad, que quienes se trasladaron de este 

régimen al de ahorro individual, y después lo hicieron nuevamente al de prima 

media, reciban su pensión en las condiciones del régimen anterior, sin consideración 

del monto que hubieran cotizado.  

 

Por lo tanto, las personas que hubieran cotizado durante 15 años o más al entrar en 

vigencia el sistema de pensiones, y se encuentren en el régimen de prima media con 

prestación definida, tendrán derecho a que se les apliquen las condiciones de tiempo 

de servicios, edad y monto de la pensión, consagradas en el régimen anterior, 

siempre y cuando:  

 

a) Al cambiarse nuevamente al régimen de prima media, se traslade a él todo el 

ahorro que habían efectuado al régimen de ahorro individual con solidaridad, y 

 

b) Dicho ahorro no sea inferior al monto total del aporte legal correspondiente en 

caso que hubieren permanecido en el régimen de prima media.  

 

En tal evento, el tiempo trabajado en el régimen de ahorro individual les será 

computado al del régimen de prima media con prestación definida. (...)” 

 

De suerte que, a juicio de esta Corporación, siendo el derecho al régimen de 

transición un derecho adquirido[16], no puede desconocerse la potestad reconocida 

a las personas previstas en las hipótesis normativas de los incisos 4° y 5° del artículo 



 

36 de la Ley 100 de 1993, de retornar en cualquier tiempo al régimen de prima media 

con prestación definida y, por lo mismo, hacer efectivo su derecho pensional con 

fundamento en las disposiciones que le resulten más benéficas, conforme lo expuso 

esta Corporación en Sentencia C-789 de 2002 (M.P. Rodrigo Escobar Gil).  

 

Por lo anterior, se declara exequible el artículo 2° de la Ley 797 de 2003, que modificó 

el artículo 13 de la Ley 100 de 1993, en el siguiente aparte previsto en el literal e), a 

saber: “Después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá 

trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la 

edad para tener derecho a la pensión de vejez; (...)”, exclusivamente por el cargo 

analizado en esta oportunidad y bajo el entendido que las personas que reúnen las 

condiciones del régimen de transición previsto en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 

y que habiéndose trasladado al régimen de ahorro individual con solidaridad, no se 

hayan regresado al régimen de prima media con prestación definida, pueden 

regresar a éste -en cualquier tiempo-, conforme a los términos señalados en la 

sentencia C-789 de 2002. 

 

6. DECRETO 3995 DE 2008, POR EL CUAL SE REGLAMENTARON 

LOS ARTÍCULO 12, 13 y 16 DE LA LEY 100 DE 1993. 

 

“Artículo 12. Traslado de personas con menos de 10 años para cumplir la edad 

para tener derecho a pensión. Las personas vinculadas al RAIS a las que les 

falten menos de 10 años para cumplir la edad para la pensión de vejez del 

Régimen de Prima Medía, podrán trasladarse a este únicamente si teniendo en 

cuenta lo establecido por las Sentencias C-789 de 2002 y la C-1024 de 2004, 

recuperan el régimen de transición. La AFP a la cual se encuentre vinculado el 

afiliado que presente la solicitud de traslado, deberá remitir toda la 

información necesaria para que el ISS realice el cálculo respectivo conforme a 

lo señalado en el artículo 7° del presente decreto. Una vez recibida la 

información contará con 20 días hábiles para manifestar si es viable el 

traslado” 

 

Teniendo en cuenta la norma en cita, se puede concluir que la encargada de efectuar 

el estudio y aprobación del traslado de régimen es a la AFP en la cual se encuentre 

activo el afiliado, y no UGPP. 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA – 

INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN EN CABEZA DE UGPP 

 

En el presente proceso se encuentra probada la excepción, toda vez que es 

improcedente que, se declare la ineficacia del traslado efectuado por la demandante 

señora CARMEN YADIRA SILGADO TAPIAS desde el 19 de agosto de 1994 hasta el 

momento de presentación de la demanda, específicamente los traslados  realizados 

por el actor en primer lugar a la AFP COLFONDOS y finalmente a la AFP PORVENIR 

S.A. declarando consecuentemente que siempre se ha encontrado afiliado al RPM; 

toda vez que en virtud de las pruebas arrimadas al proceso se evidencia que el 

demandante se afilió válida y voluntariamente al RAIS al suscribir de manera 

voluntaria, consciente y sin presiones el formulario de afiliación con la AFP 

COLFONDOS SA. 

 

Resulta importante y relevante poner de presente al Despacho que, la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP carece de legitimación en 



 

la causa por pasiva para actuar dentro del proceso instaurado por la señora 

CARMEN YADIRA SILGADO TAPIAS  toda vez que si bien esta se encontraba 

afiliado a CAJANAL EICE previo su traslado en el año 1994 a la empresa AFP 

COLFONDOS S.A, no es posible desconocer que mi representada nació a la vida 

jurídica con la entrada en vigencia del Decreto 5021 de 2009, derogado por el 

Decreto 575 de 201314 en el cual se estableció que: 

 

OBJETO. En los términos establecidos por el artículo 156 de la Ley 1151 de 

2007 y el Decreto Ley 169 de 2008, la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de 

la Protección Social (UGPP) tiene por objeto reconocer y 

administrar los derechos pensionales y prestaciones 

económicas a cargo de las administradoras exclusivas de 

servidores públicos del Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida del orden nacional o de las entidades públicas del orden 

nacional que se encuentren en proceso de liquidación, se ordene 

su liquidación o se defina el cese de esa actividad por quien la 

esté desarrollando.” (Subrayas y negrillas fuera del texto original). 

 

Por tanto del texto en cita y de los hechos de la demanda, se puede evidenciar que la 

UGPP fue creada ÚNICA y EXCLUSIVAMENTE con la finalidad de 

RECONOCER Y ADMINISTRAR los derechos pensionales de quienes se 

encontraban afiliados a los fondos administradores de pensiones de naturaleza 

pública, los cuales para esa fecha ya se encontraban liquidados o estaban llevando a 

cabo el proceso de liquidación, tal como aconteció con la extinta Caja Nacional de 

Previsión Social – CAJANAL. Por ende, de la normatividad objeto de estudio se 

puede concluir que a mi representada en ningún momento se le asignó la función o 

la finalidad de administrar aportes efectuados al Sistema General de Pensiones 

dentro del Régimen de Prima Media - RPM ni tampoco fue constituida como un 

fondo pensional de dicho régimen, es decir que, la UGPP no se encuentra facultada 

por ley para recibir como afiliada a la señora CARMEN YADIRA SILGADO TAPIAS 

y mucho menos para administrar los aportes por este efectuados a la AFP 

PORVENIR S.A dentro del RAIS. 

 

Así mismo, en el Decreto 2196 de 200915, mediante la cual se ordenó la liquidación 

de CAJANAL, se señaló que: 

 

Del traslado de afiliados. La Caja Nacional de Previsión Social, Cajanal, 

EICE, en Liquidación, deberá adelantar todas las acciones 

necesarias para el traslado de sus afiliados cotizantes, a más 

tardar dentro del mes siguiente a la vigencia del presente decreto, a la 

Administradora del Régimen de Prima Media del Instituto de 

Seguro Social - ISS. Igualmente, deberá trasladar a dicha entidad los 

conocimientos sobre la forma de adelantar el proceso de sustanciación de 

los actos administrativos de reconocimiento de pensión de estos afiliados 

cotizantes, en la medida en que se trata de servidores públicos, para lo cual, 

estas entidades fijarán las condiciones en la que se realizará dicho 

traslado.” (Subrayas y negrillas fuera del texto original).  

 

 
14 Decreto 575 de 2013, Por el cual se modifica la estructura de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP) y se determinan las funciones de sus 
dependencias 
15 Decreto 2196 de 2009, por el cual se suprime la Caja Nacional de Previsión Social, Cajanal EICE, se ordena 

su liquidación, se designa un liquidador y se dictan otras disposiciones. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1151_2007_pr003.html#156
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0169_2008.html#Inicio


 

Tal como se puede constatar explícitamente en el Decreto citado en precedente, 

todos los afiliados de la extinta CAJANAL fueron asignados a la administradora del 

RPM, siendo para aquella data el Instituto de los Seguros Sociales, hoy 

COLPENSIONES; razón más que suficiente por la cual se reitera la falta de 

legitimación en la causa por pasiva de la UGPP frente a las pretensiones incoadas 

por la señora CARMEN YADIRA SILGADO TAPIAS en el proceso de la referencia. 

 

A esta misma conclusión llegó la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia, en Sentencia STL 14835-2015, con radicado 62915 del M.P. Dr. Jorge 

Mauricio Burgos Ruiz, en donde se manifestó que: 

 

“Así las cosas, encuentra esta Sala que la impugnación que hoy se somete a 

su conocimiento, está llamada a prosperar, toda vez que se advierte que 

efectivamente de acuerdo al fallo de tutela que dispuso en su numeral 

primero que las accionadas Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial, Colpensiones, Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías Porvenir S.A., y Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales —

UGPP deben «iniciar en el término de cinco (5) días, los trámites (sic) la 

legalización de la solicitud de retracto de la actora, así como su afiliación 

ante COLPENSIONES», no se impuso ninguna orden a la Unidad 

impugnante, pues, ciertamente, no es de su competencia el 

asunto objeto de debate, como quiera que no es la UGPP, el ente 

responsable de proceder a legalizar la solicitud de retracto de la 

accionante ante el Fondo Privado cuestionado, así como su 

respectiva afiliación al Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida en el que se encontraba la accionante, pues dicho 

trámite únicamente corresponde a Colpensiones y a Porvenir 

S.A., de forma tal, que el fallo del Tribunal no debía hacer 

extensivo la orden impartida a quien notoriamente no tiene 

responsabilidad alguna en el asunto” (Subrayado y negrita fuera del 

texto original). 

 

En consecuencia, no se encuentra más alternativa legal, que declarar la falta de 

legitimación en la causa por pasiva por parte de la UGPP y en consecuencia absolver 

a la entidad que represento de tener a la señora CARMEN YADIRA SILGADO 

TAPIAS como afiliada y de recibir por parte de su actual administradora de 

pensiones; la AFP PORVENIR S.A., las cotizaciones por este efectuadas al RAIS. 

 

Pero si los argumentos esbozados y argumentados  no resultan suficientes para el 

Despacho en cuanto a la desvinculación de mi representada del presente asunto, 

resulta procedente mencionar que el Sistema General de Pensiones busca entre 

otros:“(…) garantizarle a la población el amparo contra las contingencias 

derivadas de la vejez, invalidez y la muerte, mediante el reconocimiento de las 

pensiones y prestaciones que se determinan en la presente ley (…)”16, es decir, que 

el Sistema General de Pensiones busca proveer a sus afiliados la posibilidad, que a 

través de cualquiera de los regímenes en él dispuestos (a saber RAIS o RPM), sean 

cobijadas las contingencias que puedan llegar a afectar sus condiciones de vida, 

siendo estas específicamente las que conllevan los riesgos de vejez, invalidez y 

muerte. 

 

Es por lo anterior que el Sistema General de Pensiones ha dispuesto a disposición 

de la población afiliados la opción de elegir de manera libre y voluntaria entre 

distintas clases de regímenes y fondos pensionales para que de acuerdo a las 

 
16 C. Const., Sent. C – 415, jul. 2/14. M.P. Alberto Rojas Ríos 



 

condiciones y beneficios que ofrece cada una de ellos frente a las diferentes 

contingencias ya mencionadas, decidan acogerse al régimen de su conveniencia. 

Argumento que se sustenta en los literales b. y e. del artículo 13 de la Ley 100 de 

199317, este último modificado por el artículo 2 de la Ley 797 de 200318, que 

disponen: 

 

“(…) 

b. La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por 

el artículo anterior es libre y voluntaria por parte del afiliado, 

quien para tal efecto manifestará por escrito su elección al momento de la 

vinculación o del traslado. 

(…) 

e. Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger 

el régimen de pensiones que prefieran (…)” (Subrayas y negrilla fuera 

del texto original) 

 

Frente a la libertad en la escogencia del régimen en materia pensional la Corte 

Constitucional19 ha expresado que se configura como “(…) un derecho de rango legal 

y no de origen constitucional (…)” y su regulación se encuentra en cabeza del 

legislador, siendo su deseo el otorgarle la facultad a cada afiliado de escoger el 

régimen de su conveniencia.   

 

Además, en el artículo 2 de la Ley 797 de 2003 anteriormente mencionada se 

determinó la posibilidad que el afiliado se traslade de régimen una vez cada cinco 

años contados a partir de la selección inicial, sin embargo, por razones financieras y 

de estabilidad en el sistema pensional, dicha norma limitó este derecho cuando al 

afiliado le faltaren 10 años o menos para alcanzar la edad a pensión, salvo los 

afiliados que tuvieran 15 años cotizados a la entrada en vigencia del sistema general 

de pensiones, para quienes se conservó incólume su derecho a regresar al Régimen 

de Prima Media en cualquier momento, es decir, únicamente para aquellos afiliados 

beneficiario del Régimen de Transición. 

 

Esta limitación se justifica en las adiciones efectuadas mediante el Acto Legislativo 

01 de 2005 al artículo 48 de la Constitución Política, a través del cual, tal como se 

manifestó en la exposición de motivos del referido Acto, se instauró el PRINCIPIO 

DE SOSTENIBILIDAD FINANCIERA DEL SISTEMA en razón a las siguientes 

consideraciones: 

 

“A través de dicho proyecto se introduce como criterio el que debe 

procurarse la sostenibilidad financiera del Sistema de 

Seguridad Social, asegurando realmente la efectividad del 

derecho a una pensión para todos los colombianos, y conciliando 

el derecho a las pensiones con la necesidad que tiene el Estado de destinar 

recursos para atender sus deberes frente a todos los colombianos en 

materia de salud, educación y otros gastos sociales. 

 

(…) 

 

En la medida en que el país ha venido haciendo un esfuerzo considerable 

por sanear el problema pensional, es fundamental establecer mecanismos 

para evitar que en un futuro dicho esfuerzo pueda verse desperdiciado. Por 

 
17 Ley 100 de 1993, Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan otras disposiciones 
18 Ley 797 de 2003, Por la cual se reforman algunas disposiciones del sistema general de pensiones previsto 

en la Ley 100 de 1993 y se adoptan disposiciones sobre los Regímenes Pensionales exceptuados y especiales. 
19 C. Const., Sent. C- 1024, oct. 20/04. M.P Rodrigo Escobar Gil  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#1


 

tal razón, se propone incluir como principio constitucional el de 

la sostenibilidad financiera del sistema. Lo anterior implica, por 

consiguiente, que en cualquier regulación futura que se haga del 

régimen pensional se debe preservar su equilibrio financiero, 

evitando por consiguiente situaciones críticas como las que 

podrían producirse de no adoptarse las reformas que han venido 

siendo estudiadas por el Congreso y el presente proyecto de Acto 

Legislativo” (Subrayas y negritas fuera del texto original). 

 

Así mismo, sobre la constitucionalidad de las anteriores restricciones se pronunció 

la Corte Constitucional20 reiterando lo manifestado en la sentencia SU-062 de 

201021, en donde manifestó: 

 

“El objetivo perseguido con el señalamiento del período de carencia en la 

norma acusada consiste en evitar la descapitalización del fondo común del 

régimen solidario de prima media, que se produciría si se permitiera que 

las personas que no han contribuido al fondo común y que por lo mismo no 

fueron tenidas en consideración en la realización del cálculo actuarial para 

determinar las sumas que representarán en el futuro el pago de sus 

pensiones y su reajuste económico, pudiesen trasladarse de régimen 

cuando estuviesen próximos  al cumplimiento de los requisitos para 

acceder a la pensión de vejez, lo que contribuiría a desfinanciar el sistema 

y por ende poner en riesgo la garantía  del derecho irrenunciable a la 

pensión del resto de cotizantes” 

 

Desde esta perspectiva dice la Corte Constitucional: “Que dicho régimen se sostiene 

sobre las cotizaciones efectivamente realizadas en la vida laboral de los afiliados, 

para que una vez cumplidos los requisitos de edad y semanas puedan obtener una 

pensión mínima independientemente de las sumas efectivamente cotizadas, 

permitir que una persona próxima a la edad de pensionarse se beneficie y resulte 

subsidiada por las cotizaciones de los demás, resulta contrario no sólo al concepto 

constitucional de Equidad (C.P. art 95), sino también al principio de eficiencia 

pensional, el cual consiste en obtener la mejor utilización económica de los recursos 

administrativos y financieros disponibles para asegurar el reconocimiento y pago 

en forma adecuada, oportuna y suficiente de los beneficios a que da derecho el 

sistema de seguridad social.” 

 

Por lo tanto, todas las actuaciones de la UGPP y de COLPENSIONES deben estar 

encaminadas en pro del cumplimiento del Principio Constitucional de 

SOSTENIBILIDAD FINANCIERA DEL SISTEMA y de las disposiciones 

legales instauradas con la entrada en vigencia de la Ley 797 de 2003 y en su momento 

el Decreto 3800 de 2003 como el Acto Legislativo 01 de 2005 que buscan proteger 

tal Principio. Por lo anterior, se entrará a analizar si la demandante se encuentra 

inmerso dentro de la prohibición mencionada en precedente o si por el contrario 

cumple con los requisitos necesarios para eximirse del mismo.  

 

Siendo así, no queda otra alternativa sino la de manifestar una vez más la 

imposibilidad de mi representada de tener como afiliada a la señora CARMEN 

YADIRA SILGADO TAPIAS en razón a que tal decisión estaría en contravención con 

Principios de rango Constitucional. 

 

 
20 C. Const., Sent. C- 1024, oct. 20/04. M.P Rodrigo Escobar Gil 
21 C.Const., Sent. SU – 062, feb 3/10. M.P. Humberto Antonio Sierra Porto 



 

En adición a lo anterior, se hace necesario mencionar que una vez el afiliado 

selecciona el régimen pensional de su conveniencia, acepta directamente todas las 

condiciones y características propias que se encuentran inmersas en él, tal como se 

señala en el del Decreto 692 de 199422, el cual reglamentó parcialmente la Ley 100 

de 1993: “La selección del régimen implica la aceptación de las condiciones propias 

de éste, para acceder a las pensiones de vejez, invalidez y sobrevivientes, y demás 

prestaciones económicas a que haya lugar (…)”. Por lo tanto, el desconocimiento de 

cualquier disposición frente al mismo no es argumento válido para alegar la nulidad 

del traslado entre regímenes. Además, la normatividad que regula el RAIS se 

encuentra establecida en el Título III de la Ley 100 de 1993 estando esta información 

a disposición de todos los colombianos, en especial de los afiliados al sistema general 

de seguridad social y la misma puede verificarse en cualquier momento, pues cabe 

recordar y resaltar que según el artículo 9 del Código Civil “la ignorancia de la ley 

no sirve de excusa”. 

 

Este planteamiento se encuentra en consonancia con lo manifestado por la Corte 

Constitucional23, Tribunal que ha manifestado: 

 

“(…) en desarrollo del principio de seguridad jurídica, el ordenamiento civil 

colombiano adoptó el principio general del Derecho Romano según el cual 

la ignorancia del Derecho no sirve de excusa (iuris ignorantia non excusat), 

con la consecuencia de que el error de derecho perjudica (iuris error nocet). 

Así lo estableció el Art. 9º del Código Civil, en virtud del cual “la ignorancia 

de las leyes no sirve de excusa” y en el Art. 1509 ibidem, una de las normas 

objeto de la demanda que se estudia, que dispone que “el error sobre un 

punto de derecho no vicia el consentimiento”. Esto último significa que el 

error de derecho no da lugar a la declaración judicial de nulidad 

del negocio jurídico y que, por tanto, la parte de éste que lo 

cometió debe asumir todas las consecuencias de su celebración” 

(Subrayado y negrita fuera del texto original). 

 

Lo anterior adquiere mayor validez dentro del presente caso, en razón a que el 

afiliado dentro del Sistema General de Pensiones es catalogado en calidad de 

consumidor financiero y por lo tanto ostenta no sólo derechos sino también 

obligaciones frente a las cuales debió acreditar su cumplimiento durante todo el 

término en que perdure el vínculo contractual suscrito con su respectiva AFP. Tales 

obligaciones se encuentran dispuestas en el Decreto Único 2555 de 201024, mediante 

el cual se agruparon las normas en materia del sector financiero, asegurador y del 

mercado de valores, en cuyo artículo 2.6.10.1.4 se señaló que:  

 

“Los consumidores financieros del Sistema General de Pensiones tendrán 

los siguientes deberes: 

1. Informarse adecuadamente de las condiciones del Sistema 

General de Pensiones, del nuevo sistema de administración de 

multifondos y de las diferentes modalidades de pensión. 

 (…) 

5. Las decisiones que se tomen dentro del Sistema General de 

Pensiones, manifestadas a través de documentos firmados o de 

otros medios idóneos autorizados para ello, implicarán la 

aceptación de los efectos legales, costos, restricciones y demás 

consecuencias derivadas de las mismas. En tal sentido, cuando de 

 
22 Decreto 692 de 1994, art. 11 
23 C. Const. Sent. C – 993, nov. 29 de 2006. M.P. Jaime Araujo Rentería 
24 Decreto 2555 de 2010, Por el cual se recogen y reexpiden las normas en materia del sector financiero, 

asegurador y del mercado de valores y se dictan otras disposiciones. 



 

conformidad con la normatividad aplicable el silencio o la no toma de 

decisión por parte de los consumidores financieros de lugar a la aplicación 

de reglas supletivas establecidas en ella con impacto en sus cuentas de 

ahorro pensional, se entenderá dicho silencio como la toma de una decisión 

consciente con los efectos legales, costos, restricciones y demás 

consecuencias que ello conlleve.” (Subrayas y negritas fuera del texto 

original). 

 

En este mismo sentido se pronunció el Magistrado Jorge Luis Quiroz Alemán 

mediante su aclaración de voto a la Sentencia SL 1452-2019, radicado 68852, al 

exponer: 

 

“(…) el acto de traslado, si bien impone un deber de información suficiente 

de parte de las administradoras, ello, per se, no exonera al afiliado del 

deber de concurrir suficientemente ilustrado a la escogencia de 

su régimen pensional, de la cual dependerán sus expectativas 

económicas y de plazo para acceder a la prestación de vejez; 

como tampoco lo sustraen de la aplicación de la ley, para darle un 

tratamiento desigual, como si su capacidad para celebrar actos y contratos 

estuviera menguada frente a la definición de un acto de la mayor 

importancia, en la medida en que de su elección dependerán las 

condiciones de cubrimiento de las contingencias, amparadas por el sistema 

de seguridad social y en particular la de vejez” (Subrayas y negritas fuera 

del texto original).   

 

De lo anterior, fuerza concluir que el afiliado ostentaba un deber de información que, 

de los hechos de la demanda, se evidencia fueron por ella incumplidos. Esta 

negligencia por parte del demandante, referida a la omisión de sus obligaciones y al 

desconocimiento de la Ley, ha de traer como consecuencia que se declare que se 

presentó un error de derecho que tal como señala la Corte Constitucional, no vicia el 

consentimiento y por ende deberá tenerse como válida su afiliación al RAIS.  

 

Finalmente, debe tenerse en cuenta que la UGPP nada tuvo que ver en el negocio 

jurídico celebrado entre el demandante y la AFP demandada, es decir, no existió 

injerencia alguna por parte de la entidad para que el accionante tomará la decisión 

de trasladarse del RPM al RAIS, por lo que en caso de alguna eventual condena la 

llamada a responder sería la AFP PORVENIR S.A. y no la UGPP.  

 

Resulta importante en este punto aclarar que los contratos suscritos, tal como se 

señala en el artículo 1602 del Código Civil, son ley para las partes y por lo tanto los 

mismos no pueden generar efecto jurídico alguno frente a terceros que nada han 

interferido con la celebración del mismo. 

 

Este argumento se encuentra en consonancia con el PRINCIPIO DE LA 

RELATIVIDAD DE LOS NEGOCIOS JURÍDICOS, el cual ha sido explicado por la 

Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia entre otras mediante la Sentencia SC 3201-

2018 proferida el 09 de agosto de 2018, M.P. Ariel Salazar Ramírez, al exponer que: 

 

“Una consecuencia obvia de los negocios jurídicos es que una vez se 

perfeccionan mediante el cumplimiento de los requisitos estructurales y las 

formalidades legales que les son propias, sus efectos se limitan a quienes 

los suscriben (…) En virtud de este postulado, los negocios jurídicos no 

están llamados a producir consecuencias sino respecto de 

quienes los celebran, lo que se conoce como el efecto relativo de 

los contratos o principio de la relatividad de los negocios 



 

jurídicos, lo cual emana de la función económica y social de los convenios 

con relevancia jurídica, cuyo propósito es crear, modificar o 

extinguir situaciones de la realidad que incumben a los 

contratantes y adquieren una connotación trascendental para 

el derecho. 

(…) 

Como únicamente las partes contratantes tienen interés en elevar a ley con 

rango jurídico los hechos de la realidad que son susceptibles de 

estipulaciones privadas para vincularse jurídicamente por ellas, es 

ostensible que las obligaciones contraídas y los derechos 

adquiridos de esa manera no pueden imponerse a terceros (…)” 

(Subrayas y negritas fuera del texto original). 

 

Lo anterior pone de presente que la UGPP no puede resultar perjudicada por las 

consecuencias jurídicas que trajo consigo la suscripción del contrato de vinculación 

entre la señora CARMEN YADIRA SILGADO TAPIAS y la AFP PORVENIR S.A., 

situación que se presentaría en caso de tal de declarar que se debe tener al 

demandante como afiliado al RPM a pesar que, tal como se señaló en precedente, se 

encuentra inmerso en una prohibición legal de traslado, misma que conlleva la 

pérdida del régimen de transición contenido en la Ley 100 de 1993.  

 

Así mismo, la teoría del daño manifiesta que quien lo causa es quien debe repararlo, 

por ende, no es la UGPP quien debe asumir las consecuencias de la supuesta falta de 

información por parte de la AFP demandada, sino por el contrario deberá ser el 

fondo de pensiones que efectuó el traslado primigenio quien entre a responder por 

cualquier perjuicio generado, tal como se señala en el artículo 10 del Decreto 720 de 

199425: 

 

“Artículo 10. RESPONSABILIDAD DE LOS PROMOTORES. Cualquier 

infracción, error u omisión -en especial aquellos que impliquen 

perjuicio a los intereses de los afiliados- en que incurran los 

promotores de las sociedades administradoras del sistema 

general de pensiones en el desarrollo de su actividad 

compromete la responsabilidad de la sociedad administradora 

respecto de la cual adelante de sus labores de promoción o con la cual, con 

ocasión de su gestión, se hubiere realizado la respectiva vinculación sin 

perjuicio de la responsabilidad de los promotores frente a la 

correspondiente sociedad administradora del sistema general de 

pensiones” (Subrayas y negritas fuera del texto original). 

 

Por todos los argumentos esbozados previamente, y en preservación de los 

Principios de Sostenibilidad Financiera del Sistema Pensional y de Relatividad de los 

Negocios Jurídicos, en el presente caso se deberán rechazar desfavorablemente las 

pretensiones y en consecuencia absolver a la UGPP de las mismas. 

 

2. IMPROCEDENCIA DE LA DECLARATORIA DE NULIDAD Y/O 

INEFICACIA DEL TRASLADO DE RÉGIMEN  

 

Queda demostrada la excepción toda vez que Pero si los argumentos esbozados y 

argumentados  no resultan suficientes para el Despacho en cuanto a la 

desvinculación de mi representada del presente asunto, resulta procedente 

mencionar que el Sistema General de Pensiones busca entre otros:“(…) garantizar 

 
25 Decreto 720 de 1994, por el cual se reglamenta el artículo 105 y parcialmente el artículo 287 de la Ley 100 

de 1993. 



 

a la población el amparo contra las contingencias derivadas de la vejez, invalidez y 

la muerte, mediante el reconocimiento de las pensiones y prestaciones que se 

determinan en la presente ley (…)”, es decir, que el Sistema General de Pensiones 

busca proveer a sus afiliados la posibilidad, que a través de cualquiera de los 

regímenes en él dispuestos (a saber RAIS o RPM), sean cobijadas las contingencias 

que puedan llegar a afectar sus condiciones de vida, siendo estas específicamente 

las que conllevan los riesgos de vejez, invalidez y muerte. 

 

Es por lo anterior que el Sistema General de Pensiones ha dispuesto a disposición 

de la población afiliados la opción de elegir de manera libre y voluntaria entre 

distintas clases de regímenes y fondos pensionales para que de acuerdo a las 

condiciones y beneficios que ofrece cada una de ellos frente a las diferentes 

contingencias ya mencionadas, decidan acogerse al régimen de su conveniencia. 

Argumento que se sustenta en los literales b. y e. del artículo 13 de la Ley 100 de 

1993, este último modificado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003, que disponen: 

 

“(…) 

b. La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por el artículo 

anterior es libre y voluntaria por parte del afiliado, quien para tal efecto 

manifestará por escrito su elección al momento de la vinculación o del traslado. 

(…) 

e. Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de 

pensiones que prefieran (…)” (Subrayas y negrilla fuera del texto original) 

 

Frente a la libertad en la escogencia del régimen en materia pensional la Corte 

Constitucional ha expresado que se configura como “(…) un derecho de rango legal 

y no de origen constitucional (…)” y su regulación se encuentra en cabeza del 

legislador, siendo su deseo el otorgarle la facultad a cada afiliado de escoger el 

régimen de su conveniencia.   

 

Además, en el artículo 2 de la Ley 797 de 2003 anteriormente mencionada se 

determinó la posibilidad que el afiliado se traslade de régimen una vez cada cinco 

años contados a partir de la selección inicial, sin embargo, por razones financieras 

y de estabilidad en el sistema pensional, dicha norma limitó este derecho cuando al 

afiliado le faltaren 10 años o menos para alcanzar la edad a pensión, salvo los 

afiliados que tuvieran 15 años cotizados a la entrada en vigencia del sistema general 

de pensiones, para quienes se conservó incólume su derecho a regresar al Régimen 

de Prima Media en cualquier momento, es decir, únicamente para aquellos afiliados 

beneficiario del Régimen de Transición. 

 

Esta limitación se justifica en las adiciones efectuadas mediante el Acto Legislativo 

01 de 2005 al artículo 48 de la Constitución Política, a través del cual, tal como se 

manifestó en la exposición de motivos del referido Acto, se instauró el PRINCIPIO 

DE SOSTENIBILIDAD FINANCIERA DEL SISTEMA en razón a las siguientes 

consideraciones: 

 

“A través de dicho proyecto se introduce como criterio el que debe procurarse la 

sostenibilidad financiera del Sistema de Seguridad Social, asegurando realmente 

la efectividad del derecho a una pensión para todos los colombianos, y conciliando 

el derecho a las pensiones con la necesidad que tiene el Estado de destinar recursos 

para atender sus deberes frente a todos los colombianos en materia de salud, 

educación y otros gastos sociales. 

 

(…) 

 



 

En la medida en que el país ha venido haciendo un esfuerzo considerable por 

sanear el problema pensional, es fundamental establecer mecanismos para evitar 

que en un futuro dicho esfuerzo pueda verse desperdiciado. Por tal razón, se 

propone incluir como principio constitucional el de la sostenibilidad financiera del 

sistema. Lo anterior implica, por consiguiente, que en cualquier regulación futura 

que se haga del régimen pensional se debe preservar su equilibrio 

financiero, evitando por consiguiente situaciones críticas como las 

que podrían producirse de no adoptarse las reformas que han venido 

siendo estudiadas por el Congreso y el presente proyecto de Acto 

Legislativo” (Subrayas y negritas fuera del texto original). 

 

Así mismo, sobre la constitucionalidad de las anteriores restricciones se pronunció 

la Corte Constitucional reiterando lo manifestado en la sentencia SU-062 de 2010, 

en donde manifestó: 

 

(...) “El objetivo perseguido con el señalamiento del período de carencia en la 

norma acusada consiste en evitar la descapitalización del fondo común del 

régimen solidario de prima media, que se produciría si se permitiera que las 

personas que no han contribuido al fondo común y que por lo mismo no fueron 

tenidas en consideración en la realización del cálculo actuarial para determinar 

las sumas que representarán en el futuro el pago de sus pensiones y su reajuste 

económico, pudiesen trasladarse de régimen cuando estuviesen próximos  al 

cumplimiento de los requisitos para acceder a la pensión de vejez, lo que 

contribuiría a desfinanciar el sistema y por ende poner en riesgo la garantía  del 

derecho irrenunciable a la pensión del resto de cotizantes 

 

(...) 

 

Desde esta perspectiva dice la Corte Constitucional: “Que dicho régimen se 

sostiene sobre las cotizaciones efectivamente realizadas en la vida laboral de los 

afiliados, para que una vez cumplidos los requisitos de edad y semanas puedan 

obtener una pensión mínima independientemente de las sumas efectivamente 

cotizadas, permitir que una persona próxima a la edad de pensionarse se beneficie 

y resulte subsidiada por las cotizaciones de los demás, resulta contrario no sólo al 

concepto constitucional de Equidad (C.P. art 95), sino también al principio de 

eficiencia pensional, el cual consiste en obtener la mejor utilización económica de 

los recursos administrativos y financieros disponibles para asegurar el 

reconocimiento y pago en forma adecuada, oportuna y suficiente de los beneficios 

a que da derecho el sistema de seguridad social.” (...) 

 

Por lo tanto, todas las actuaciones de la UGPP y de COLPENSIONES deben estar 

encaminadas en pro del cumplimiento del Principio Constitucional de 

SOSTENIBILIDAD FINANCIERA DEL SISTEMA y de las disposiciones legales 

instauradas con la entrada en vigencia de la Ley 797 de 2003 y en su momento el 

Decreto 3800 de 2003 como el Acto Legislativo 01 de 2005 que buscan proteger tal 

Principio. Por lo anterior, se entrará a analizar si el demandante se encuentra 

inmerso dentro de la prohibición mencionada en precedente o si por el contrario 

cumple con los requisitos necesarios para eximirse del mismo.  

 

Siendo así, no queda otra alternativa sino la de manifestar una vez más la 

imposibilidad de mi representada de tener como afiliada a la señora CARMEN 

YADIRA SILGADO TAPIAS en razón a que tal decisión estaría en contravención 

con Principios de rango Constitucional. 

 



 

En adición a lo anterior, se hace necesario mencionar que una vez el afiliado 

selecciona el régimen pensional de su conveniencia, acepta directamente todas las 

condiciones y características propias que se encuentran inmersas en él, tal como se 

señala en el del Decreto 692 de 1994, el cual reglamentó parcialmente la Ley 100 de 

1993: “La selección del régimen implica la aceptación de las condiciones propias de 

éste, para acceder a las pensiones de vejez, invalidez y sobrevivientes, y demás 

prestaciones económicas a que haya lugar (…)”. Por lo tanto, el desconocimiento de 

cualquier disposición frente al mismo no es argumento válido para alegar la nulidad 

del traslado entre regímenes. Además, la normatividad que regula el RAIS se 

encuentra establecida en el Título III de la Ley 100 de 1993 estando esta 

información a disposición de todos los colombianos, en especial de los afiliados al 

sistema general de seguridad social y la misma puede verificarse en cualquier 

momento, pues cabe recordar y resaltar que según el artículo 9 del Código Civil “la 

ignorancia de la ley no sirve de excusa”. 

 

Este planteamiento se encuentra en consonancia con lo manifestado por la Corte 

Constitucional, Tribunal que ha manifestado: 

 

“(…) en desarrollo del principio de seguridad jurídica, el ordenamiento civil 

colombiano adoptó el principio general del Derecho Romano según el cual la 

ignorancia del Derecho no sirve de excusa (iuris ignorantia non excusat), con la 

consecuencia de que el error de derecho perjudica (iuris error nocet). Así lo 

estableció el Art. 9º del Código Civil, en virtud del cual “la ignorancia de las leyes 

no sirve de excusa” y en el Art. 1509 ibidem, una de las normas objeto de la 

demanda que se estudia, que dispone que “el error sobre un punto de derecho no 

vicia el consentimiento”. Esto último significa que el error de derecho no da lugar 

a la declaración judicial de nulidad del negocio jurídico y que, por tanto, la parte 

de éste que lo cometió debe asumir todas las consecuencias de su celebración” 

(Subrayado y negrita fuera del texto original). 

 

Lo anterior adquiere mayor validez dentro del presente caso, en razón a que el 

afiliada dentro del Sistema General de Pensiones es catalogado en calidad de 

consumidor financiero y por lo tanto ostenta no sólo derechos sino también 

obligaciones frente a las cuales debió acreditar su cumplimiento durante todo el 

término en que perdure el vínculo contractual suscrito con su respectiva AFP. Tales 

obligaciones se encuentran dispuestas en el Decreto Único 2555 de 2010, mediante 

el cual se agruparon las normas en materia del sector financiero, asegurador y del 

mercado de valores, en cuyo artículo 2.6.10.1.4 se señaló que:  

 

“Los consumidores financieros del Sistema General de Pensiones tendrán los 

siguientes deberes: 

1. Informarse adecuadamente de las condiciones del Sistema General de 

Pensiones, del nuevo sistema de administración de multifondos y de las diferentes 

modalidades de pensión. 

 (…) 

5. Las decisiones que se tomen dentro del Sistema General de 

Pensiones, manifestadas a través de documentos firmados o de otros 

medios idóneos autorizados para ello, implicarán la aceptación de los 

efectos legales, costos, restricciones y demás consecuencias derivadas 

de las mismas. En tal sentido, cuando de conformidad con la normatividad 

aplicable el silencio o la no toma de decisión por parte de los consumidores 

financieros de lugar a la aplicación de reglas supletorias establecidas en ella con 

impacto en sus cuentas de ahorro pensional, se entenderá dicho silencio como la 

toma de una decisión consciente con los efectos legales, costos, restricciones y 



 

demás consecuencias que ello conlleve.” (Subrayas y negritas fuera del texto 

original). 

 

En este mismo sentido se pronunció el Magistrado Jorge Luis Quiroz Alemán 

mediante su aclaración de voto a la Sentencia SL 1452-2019, radicado 68852, al 

exponer: 

 

“(…) el acto de traslado, si bien impone un deber de información suficiente de parte 

de las administradoras, ello, per se, no exonera al afiliado del deber de concurrir 

suficientemente ilustrado a la escogencia de su régimen pensional, de la cual 

dependerán sus expectativas económicas y de plazo para acceder a la prestación 

de vejez; como tampoco lo sustraen de la aplicación de la ley, para darle un 

tratamiento desigual, como si su capacidad para celebrar actos y contratos 

estuviera menguada frente a la definición de un acto de la mayor importancia, en 

la medida en que de su elección dependerá las condiciones de cubrimiento de las 

contingencias, amparadas por el sistema de seguridad social y en particular la de 

vejez” (...) 

 

De lo anterior, fuerza concluir que el afiliado ostentaba un deber de información 

que, de los hechos de la demanda, se evidencia fueron por ella incumplidos. Esta 

negligencia por parte del demandante, referida a la omisión de sus obligaciones y al 

desconocimiento de la Ley, ha de traer como consecuencia que se declare que se 

presentó un error de derecho que tal como señala la Corte Constitucional, no vicia 

el consentimiento y por ende deberá tenerse como válida su afiliación al RAIS.  

 

Finalmente, debe tenerse en cuenta que la UGPP nada tuvo que ver en el negocio 

jurídico celebrado entre el demandante y la AFP demandada, es decir, no existió 

injerencia alguna por parte de la entidad para que la accionante tomará la decisión 

de trasladarse del RPM al RAIS, por lo que en caso de alguna eventual condena la 

llamada a responder sería la AFP PORVENIR S.A. y no la UGPP.  

 

Resulta importante en este punto aclarar que los contratos suscritos, tal como se 

señala en el artículo 1602 del Código Civil, son ley para las partes y por lo tanto los 

mismos no pueden generar efecto jurídico alguno frente a terceros que nada han 

interferido con la celebración del mismo. 

 

Este argumento se encuentra en consonancia con el PRINCIPIO DE LA 

RELATIVIDAD DE LOS NEGOCIOS JURÍDICOS, el cual ha sido explicado por la 

Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia entre otras mediante la Sentencia SC 

3201-2018 proferida el 09 de agosto de 2018, M.P. Ariel Salazar Ramírez, al 

exponer que: 

 

(...) “Una consecuencia obvia de los negocios jurídicos es que una vez se 

perfeccionan mediante el cumplimiento de los requisitos estructurales y las 

formalidades legales que les son propias, sus efectos se limitan a quienes los 

suscriben (…) En virtud de este postulado, los negocios jurídicos no están llamados 

a producir consecuencias sino respecto de quienes los celebran, lo que se conoce 

como el efecto relativo de los contratos o principio de la relatividad de los negocios 

jurídicos, lo cual emana de la función económica y social de los convenios con 

relevancia jurídica, cuyo propósito es crear, modificar o extinguir situaciones de 

la realidad que incumben a los contratantes y adquieren una connotación 

trascendental para el derecho. 

(…) 

Como únicamente las partes contratantes tienen interés en elevar a ley 

con rango jurídico los hechos de la realidad que son susceptibles de 



 

estipulaciones privadas para vincularse jurídicamente por ellas, es 

ostensible que las obligaciones contraídas y los derechos adquiridos 

de esa manera no pueden imponerse a terceros (…)” (Subrayas y negritas 

fuera del texto original). 

 

Lo anterior pone de presente que la UGPP no puede resultar perjudicada por las 

consecuencias jurídicas que trajo consigo la suscripción del contrato de vinculación 

entre la señora CARMEN YADIRA SILGADO TAPIAS y la AFP PORVENIR S.A., 

situación que se presentaría en caso de tal de declarar que se debe tener al 

demandante como afiliado al RPM a pesar que, tal como se señaló en precedente, 

se encuentra inmerso en una prohibición legal de traslado, misma que conlleva la 

pérdida del régimen de transición contenido en la Ley 100 de 1993.  

 

Así mismo, la teoría del daño manifiesta que quien lo causa es quien debe repararlo, 

por ende, no es la UGPP quien debe asumir las consecuencias de la supuesta falta 

de información por parte de la AFP demandada, sino por el contrario deberá ser el 

fondo de pensiones que efectuó el traslado primigenio quien entre a responder por 

cualquier perjuicio generado, tal como se señala en el artículo 10 del Decreto 720 

de 1994: 

 

“Artículo 10. RESPONSABILIDAD DE LOS PROMOTORES. Cualquier infracción, 

error u omisión -en especial aquellos que impliquen perjuicio a los intereses de los 

afiliados- en que incurran los promotores de las sociedades administradoras del 

sistema general de pensiones en el desarrollo de su actividad compromete la 

responsabilidad de la sociedad administradora respecto de la cual adelante de sus 

labores de promoción o con la cual, con ocasión de su gestión, se hubiere realizado 

la respectiva vinculación sin perjuicio de la responsabilidad de los promotores 

frente a la correspondiente sociedad administradora del sistema general de 

pensiones”  

 

Por todos los argumentos esbozados previamente, y en preservación de los 

Principios de Sostenibilidad Financiera del Sistema Pensional y de Relatividad de 

los Negocios Jurídicos, en el presente caso se deberán rechazar desfavorablemente 

las pretensiones y en consecuencia absolver a la UGPP de las mismas. 

 

3. INOBSERVANCIA DEL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE 

SOSTENIBILIDAD FINANCIERA DEL SISTEMA (ACTO 

LEGISLATIVO 01 DE 2005, QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 48 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA) 

 

Queda demostrada esta excepción toda vez que las pretensiones incoadas por la 

parte demandante vulnera de manera directa el Principio Constitucional de 

Sostenibilidad Financiera del Sistema el cual fue instaurado dentro de nuestro 

ordenamiento jurídico con la entrada en vigencia del Acto Legislativo 01 de 2005. 

 

Este Principio busca “asegurar realmente la efectividad del derecho a una pensión 

para todos los colombianos, y conciliar el derecho a las pensiones con la necesidad 

que tiene el Estado de destinar recursos para atender sus deberes frente a todos los 

colombianos en materia de salud, educación y otros gastos sociales (…) se propone 

incluir como principio constitucional el de la sostenibilidad financiera del sistema. 

Lo anterior implica, por consiguiente, que en cualquier regulación futura que se 

haga del régimen pensional se debe preservar su equilibrio financiero, evitando 

por consiguiente situaciones críticas como las que podrían producirse de no 

adoptarse las reformas que han venido siendo estudiadas por el Congreso y el 

presente proyecto de Acto Legislativo” 



 

 

En consecuencia, las actuaciones de mi representada deben estar dirigidas a 

salvaguardar el Principio al cual se hace mención, sabiendo que el mismo fue 

instaurado dentro de nuestro ordenamiento jurídico con la finalidad de proteger la 

efectividad y la garantía del derecho a la seguridad social en favor de aquellos 

afiliados que han venido cotizando al fondo común, administrado por mi 

representada, de manera constante. Lo anterior, evitando a futuro cualquier 

situación que conlleva consigo la descapitalización del RPM. Más aún cuando la 

UGPP no tiene legitimación en la causa por pasiva para actuar dentro del proceso al 

reiterar que mi representada no es una entidad administradora de aportes 

pensionales.   

 

A pesar de lo anterior, no resulta procedente que se disponga la nulidad de traslado 

solicitada por la Señora CARMEN YADIRA SILGADO TAPIAS en razón a que tal 

como se argumentó en precedente la demandante se encuentra inmerso en una 

prohibición de traslado, establecida en el artículo 2 de la Ley 797 de 2003 y siendo 

tal prohibición un mecanismo dispuesto por el legislador con miras a proteger el 

Principio de Sostenibilidad Financiera, al evitar que una persona que no ostenta 

expectativa legítima alguna y que, en el presente caso, no ha cotizado al RPM por 15 

años antes del 1° de abril de 1994 fecha de entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, 

pueda llegar a beneficiarse de las características propias del régimen de transición; 

más aún cuando el demandante no fue tenido en cuenta al momento de efectuar el 

cálculo actuarial necesario para conocer a futuro un posible monto pensional en el 

RPM lo que traería como consecuencia la descapitalización del fondo común y por 

ende una posible afectación de la garantía pensional de los afiliados al mismo. En 

ese orden de ideas, se deberá declarar que en el caso no resulta procedente que la 

UGPP declarar la nulidad del traslado de la Señora CARMEN YADIRA SILGADO 

TAPIAS al RAIS, toda vez que tal declaratoria traería consigo el desconocimiento de 

un Principio de rango constitucional. 

 

Argumentación que se encuentra en cumplimiento con lo manifestado por la Corte 

Constitucional mediante la Sentencia C-1024 de 2004 y C-062 de 2010. 

 

4. EXCEPCIÓN ERROR DE DERECHO NO VICIA EL 

CONSENTIMIENTO. 

 

La presente excepción, se encuentra debidamente probada y solicitó al despacho 

tenerla en cuenta, atendiendo a las siguientes consideraciones: 

 

La honorable Corte Constitucional, mediante sentencia C-993 de 2006, al realizar 

un exhaustivo estudio de constitucionalidad de los artículos 1509 y s.s., llegó a la 

siguiente conclusión: 

 

(...) “En desarrollo del principio de seguridad jurídica, el ordenamiento civil 

colombiano adoptó el principio general del Derecho Romano según el cual la 

ignorancia del Derecho no sirve de excusa (iuris ignorantia non excusat), con la 

consecuencia de que el error de derecho perjudica (iuris error nocet). Así lo 

estableció el Art. 9º del Código Civil, en virtud del cual “la ignorancia de las leyes 

no sirve de excusa” y en el Art. 1509 ibidem, una de las normas objeto de la 

demanda que se estudia, que dispone que “el error sobre un punto de derecho no 

vicia el consentimiento”. (...) 

 

Esto último significa que el error de derecho no da lugar a la declaración judicial de 

nulidad del negocio jurídico y que, por tanto, la parte de éste que lo cometió debe 

asumir todas las consecuencias de su celebración. 



 

 

En atención a lo ya expuesto, es claro que, tratándose de nulidad o ineficacia en la 

afiliación efectuada al RAIS, todo se acompasa a lo establecido en la legislación civil 

en lo relacionado a la teoría del negocio jurídico, pues este trae como aspecto 

implícito e inherente de la acción, la voluntad de los contratantes, ahora bien, de lo 

pretendido en el escrito genitor, se puede establecer que, lo solicitado es la 

declaración de ineficacia del contrato de afiliación suscrito en el año 1994 con la AFP 

COLFONDOS S.A., por lo que atendiendo al extracto jurisprudencial en cita, se 

puede establecer que en el presente caso el demandante debe asumir las cargas de la 

suscripción del contrato. Por otra parte, debe tenerse en cuenta que a la luz del 

artículo 1754 del Código Civil, la nulidad relativa se puede sanear, por medio de 

convalidaciones tácitas, situación que se acompasa a lo establecido en el caso objeto 

de estudio, pues entre el momento de la afiliación al RAIS y la solicitud de traslado, 

transcurrió determinado tiempo, por lo que, atendiendo a la disposición 

mencionada, dicho negocio jurídico se encontraría debidamente convalidado. 

 

Mi poderdante en el ejercicio de sus funciones siempre cumple lo establecido en la 

ley para cada caso en particular, bajo los parámetros fundamentales consagrados en 

nuestra Constitución política, por lo que todas y cada una de sus resoluciones se 

circunscriben al principio de buena fe exenta de culpa y del principio de legalidad, 

en los términos de la Sentencia C-1436 de 2000. Adicionalmente debe tenerse en 

cuenta por parte del fallador de instancia que el principio de la buena fe se extiende 

hasta el momento del cambio del acto normativo o de cualquier orden judicial en los 

términos de la sentencia T-956 de 2011. 

Al respecto la Corte Constitucional, ha manifestado lo siguiente: 

(...) El principio de la buena fe es también principio del derecho laboral, 

ha sido incluido en el Código sustantivo del trabajo, en el Artículo 55 y 

aparece en la jurisprudencia laboral desde la época del Tribunal 

Supremo del trabajo: “El principio de la buena fe, que no es nuevo, sino 

que data de las mejores tradiciones romanas, debe presidir de la 

ejecución de los contratos, incluido el del trabajo”. Sentencia esta 

proferida el 09 de febrero de 1949 y que llega hasta analizar no solo la 

buena fe sino la mala fe, en los siguientes términos: 

La mala fe ha dicho la Corte Suprema de Justicia, debe ser la deducción 

acertada hecha sobre la plena comprobación de hechos precisos de 

naturaleza incompatible con la “bona fide”, como lo sería, en tratándose 

de la buena fe contractual, la demostración evidente de una visible 

ventaja pecuniaria en una negociación celebrada con un incapaz, que 

mostrara un aprovechamiento deshonesto del estado de inferioridad en 

que ocurrió una de las partes en su celebración, es decir, la prueba de que 

se abusó de un estado de debilidad para obtener un indebido e injusto 

provecho, apreciable en el desequilibrio de los valores. Sin olvidar 

tampoco que la calificación de la fe jurídica, el rigor con el que se exige o 

es exigible la buena fe en los negocios de hecho, conformada 

probatoriamente y adoptada en las situaciones particulares en cada 

caso. (...) 

Según lo anterior, la buena fe en la labor misional de la UGPP, surge precisamente 

de la estricta aplicación de la constitución, la ley y la jurisprudencia que constituyen 

doctrina probable, las cuales permiten conceder o negar prestaciones ajustadas a 

derecho, por lo que existiendo la presunción de legalidad del acto administrativo que 

garantiza la seguridad jurídica en la decisión prestacional, tal circunstancia permite 



 

revestir además bajo la égida de la buena fe, el reconocimiento o negación pensional, 

por lo que es de carga exclusiva del demandante, controvertir tanto la presunción 

legal del acto, como la buena fe de la administradora Colpensiones. 

5. PRESCRIPCIÓN  

 

Sin que de ninguna manera se entienda reconocidos los hechos y las pretensiones de 

la demanda, se propone la excepción de prescripción frente a cualquier derecho que 

eventualmente se hubiesen causado a favor del demandante  y que de conformidad 

con las normas legales, y con las pruebas aportadas al plenario se reconozca en la 

sentencia, causados con anterioridad a tres años, contados desde la presentación de 

la demanda, conforme lo establece el artículo 488 del C.S.T en concordancia con el 

artículo 151 del C.P.T.S.S. 

 

Sustento la presente excepción además de los artículos citados en precedencia en la 

jurisprudencia de la H corte constitucional, sentencia C-624 de 2003, y la sentencia 

de la H corte suprema de justicia sala de casación laboral, expediente L-8109-96 que 

me permitió transcribir en su aparte pertinente, así: 

 

(…) “No obstante, así reitero la corte, una vez más, la imprescriptibilidad 

del derecho a reclamar una pensión. 

 

“pero, como ha sido objeto de aclaraciones en las anteriores 

oportunidades, la imprescriptibilidad de la pensión se refiere al derecho 

en sí mismo, pero no en lo atinente a las mesadas pensionales dejadas de 

cobrar, las cuales se someten a la regla general de prescripción de las leyes 

sociales de tres (3) años, prevista en el artículo 151 de decreto –ley 2158 de 

1948” (…) 

 

(…) ahora bien, como la pensión de jubilación es vitalicia, la 

jurisprudencia laboral ha encontrado, con acierto, que el derecho a ella no 

prescribe, y que solo a las mesadas, una tras otra consideradas, puede 

aplicarse este medio de extinción de las obligaciones “. Corte suprema de 

justicia- sala de casación laboral, EXP L-8109-96 M.P German Valdés 

Sánchez. (…) 

 

Por tratarse de servidores públicos, en los términos señalados por el Consejo de 

Estado, es pertinente dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 41 del Decreto 3135 

de 1968, en concordancia, con en el artículo 102 del Decreto 1848 de 1959, el cual 

ordena: 

  

    (…) 1. Las acciones que emanen de los derechos consagrados en el Decreto 3135 

de 1968 y en este decreto, prescriben en tres (3) años, contados a partir de la fecha 

en que la respectiva obligación se haya hecho exigible. 

  

2. El simple reclamo escrito del empleado oficial, formulado ante la entidad o 

empresa obligada sobre un derecho o prestación debidamente determinado, 

interrumpe la prescripción, pero sólo por un lapso igual. (Subrayado es mío). (…). 

 

6.IMPROCEDENCIA CONDENA EN COSTAS A LA UGPP 

 

Se encuentra demostrado que las pretensiones de la demanda en contra de mi 

poderdante están llamadas a no prosperar, razón por la cual no habrá lugar a 

condena en costas a la entidad que represento, a contrario debe ser absuelta de todas 



 

las pretensiones de la demanda y ser la parte demandante la condenada en costas y 

agencias en derecho.  

Así las cosas, la condena en costas es improcedente, ya que mi poderdante resolvió 

la prestación en los términos legales, con fundamento en los elementos probatorios 

y jurisprudenciales vigentes a la fecha de la solicitud. Mal podría condenarse en 

costas, cuando el asunto relacionado con la solicitud de ineficacia del traslado de 

régimen pensional, ha sido asunto de debate y controversia al interior de los 

juzgados, Tribunales, y altas Cortes. 

De otro lado, ha establecido el Consejo de Estado que la condena en costas procede 

cuando al valorar la conducta de la parte vencida se pueda determinar que existió 

temeridad y mala fe en sus actuaciones26. Sin embargo, en nuestro caso no existe 

ninguna actuación temeraria o de mala fe.  

En este caso, no se ha hecho uso temerario del recurso judicial, ni está demostrado 

que la Administración haya desconocido los deberes que le impone el artículo 10 del 

C.P.A.C.A., razón por la cual se debe relevar a la Entidad de la condena en costas 

rectificando la postura adoptada en casos semejantes bajo la nueva interpretación 

del Consejo de Estado del artículo 188 del C.P.A.C.A. Cabe aún contemplar en este 

procedimiento argumentos distintos a ser vencido en juicio, debiendo el juez 

estudiar las características particulares de cada debate antes de condenar en costas.  

En materia de costas, no cabe la conducta automática a la parte vencida, sino que 

habrá que considerar la naturaleza de los conflictos que se resuelven en la 

Jurisdicción Contenciosa Administrativa, que no tienen un contenido puramente 

económico, sino que está involucrado el interés público. Siendo este un ámbito 

distinto al de la jurisdicción civil, así como las circunstancias particulares del caso.  

 

Así las cosas, una eventual condena en costas se encontraría injustificada.  

 

7. INNOMINADA O GENÉRICA 

 

De conformidad con lo establecido por el artículo 282 del C.G.P., solicito al Despacho 

que de encontrar probados hechos que constituyan excepción los declare probados 

a favor de mi poderdante. 

 

 

 

 

 

 

 

PRUEBAS 

 

Solicito se decreten las siguientes pruebas: 

 

DOCUMENTALES: 

Constancias de inexistencia de expediente administrativo en la Unidad de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales – UGPP, relacionado con la señora 

CARMEN YADIRA SILGADO TAPIAS. 

 

 
26 CE. Sec. Segunda. Sentencia radicado No. 41001233300020150074101 (2982-2017) de fecha febrero 

7/2019. M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez. 



 

Se tengan en cuenta las aportadas con la demanda. En relación con los demás medios 

de prueba me atengo a lo que se compruebe dentro del proceso sobre la veracidad de 

las mismas.  

 

OTRAS PRUEBAS OFICIOSAS 

 

Las que el Señor Juez considere decretar para obtener la certeza jurídica suficiente 

al momento de proferir Sentencia.  

 

 

 

ANEXOS. 

 

1. Escritura Pública No. 174 del 17 de enero de 2023, de la Notaría 73 del 

Círculo de Bogotá. 

 

2. Escritura Pública No. 0604 del 12 de febrero de 2020, suscrita en la Notaría 

73 del Círculo de Bogotá. 

 

3. Resolución 681 del 29 de julio de 2020. 

 

4. Acta de Posesión No. 42 del 30 de Julio de 2020 

 

5. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 

Comercio de Bogotá, de la firma Viteri Abogados en la que consta la representación 

legal en cabeza del suscrito, la cual está contenida en la misma escritura. 

 

6. Tarjeta Profesional del Dr. Omar Andrés Viteri Duarte. 

 

7. Sustitución debidamente otorgada del Dr. Omar Andrés Viteri Duarte. 

 

8. Tarjeta Profesional del suscrito apoderado. 

 

9. Los documentos aludidos como prueba. 

 

 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

A la ejecutante y a su apoderado(a) en la dirección aportada en la demanda.  

 

UGPP se notifica en la Av. Carrera 68 No. 13 – 37 en Bogotá, correo: 

notificacionesjuidicialesugpp@ugpp.gov.co 

 

El suscrito apoderado se notifica en la Carrera 7 No 17-01 Oficina 423 -424 Edificio 

Colseguros Carrera Séptima o en los correos aduartel@viteriabogados.com y 

oviteri@ugpp.gov.co  

 

 

Atentamente, 

 

mailto:notificacionesjuidicialesugpp@ugpp.gov.co
mailto:laurafp@viteriabogados.com
mailto:oviteri@ugpp.gov.co


 

 



 

Señores 

Juzgado Treinta y ocho (38) Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 

Ciudad. 

 

PROCESO:                11001310503820230031900 

DEMANDANTE:     CARMEN YADIRA SILGADO TAPIAS 

DEMANDADOS:  COLPENSIONES - AFP PORVENIR S.A. - COLFONDOS S.A. 

Y la Unidad Administrativa Especial De Gestión Pensional Y 

Contribuciones Parafiscales - UGPP 

 

Asunto: Sustitución de poder 

 

 

OMAR ANDRES VITERI DUARTE, mayor de edad, vecino de Bogotá, identificado con la C.C. 

No. 79.803.031 de Bogotá, abogado titulado portador de la T.P. No. 111.852 del C. S. de la J., 

en mi calidad de representante legal de la firma VITERI ABOGADOS S.A.S., conforme consta 

en el Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 

de Bogotá, atentamente me permito aportar los siguientes documentos y manifestar lo 

siguiente:  

 

 

A. Me permito allegar poder otorgado por parte del Dr. Manuel Garavito Medina, 

quien su momento fungía como Director Jurídico de la Unidad Administrativa 

Especial De Gestión Pensional Y Contribuciones Parafiscales De La Protección 

Social -UGPP -, conforme las facultades establecidas en el numeral 1 del artículo 11 

del decreto 575 del 22 de marzo de 2013, modificado por el Decreto 681 del 26 de 

abril de 2017, y como apoderado conforme consta en la Escritura Pública No. 0604 

del 12 de febrero de 2020, suscrita en la Notaría 73 del Círculo de Bogotá. 

 

B. En igual sentido me permito allegar la Escritura Pública No. 174 del 17 de Enero de 

2023, otorgada en la Notaría 73 del Círculo de Bogotá, por parte del Dr. Javier 

Andres Sosa Pérez, mayor de edad y vecino de esta ciudad, en su calidad de 

Subdirector de Defensa Judicial de la Unidad Administrativa Especial De La 

Gestión Pensional Y Contribuciones Parafiscales De La Protección Social – 

UGPP, conforme consta en la Resolución 681 del 29 de Julio de 2020, y Acta de 

Posesión No. 42 del 30 de Julio de 2020 que forman parte de la escritura, en la que 

modifica el numeral primero de la Escritura Pública No. 0604 del 12 de febrero de 

2020, suscrita en la Notaría 73 del Círculo de Bogotá, mediante la cual se otorga 

PODER GENERAL a la firma Viteri Abogados S.A.S. con el fin de señalar que el 

apoderado tendrá a su cargo de manera adicional la representación judicial y 

extrajudicial en el territorio nacional, conforme consta en la cláusula segunda de la 

escritura en cita. 

 

C. Teniendo en cuenta el poder otorgado al suscrito, una vez se reconozca personería, 

en mi calidad de apoderado de la parte demandada Unidad de Gestión Pensional 

y Parafiscales - UGPP, dentro del asunto de la referencia, atentamente me permito 

manifestar que sustituyo el poder a mi conferido en cabeza del Dr. Álvaro 

Guillermo Duarte Luna identificado con Cedula de Ciudadanía número C.C. No. 

87.063.464 de Pasto, T.P. 352.133 del C.S de la J. para que me represente, asista e 

intervenga en el proceso y realice las actuaciones necesarias para la defensa de 

Unidad Administrativa Especial De La Gestión Pensional Y Contribuciones 

Parafiscales De La Protección Social – UGPP 

 

Mis apoderados sustitutos cuentan con las mismas facultades otorgadas al suscrito en el 

poder inicial, con excepción de la facultad de sustituir, la cual requiere autorización expresa 

del suscrito. 

 



 

 

En consecuencia, solicito comedidamente al Despacho lo siguiente: 

 

1. Se reconozca personería jurídica al suscrito para actuar. 

  

2. Solicito al señor Juez reconocer personería adjetiva al Dr. Álvaro Guillermo Duarte 

Luna, para los fines del poder conferido. 

 

3. De igual manera solicito que se tengan en cuenta los siguientes correos para 
notificaciones judiciales: 
 
notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co, gerencia@viteriabogados.com, y 
oviteri@ugpp.gov.co . 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acepto, 

 

 
 

 

mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co
mailto:gerencia@viteriabogados.com
mailto:oviteri@ugpp.gov.co
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        VITERI ABOGADOS SAS                              
Nit:                 900.569.499-9, Regimen Comun                     
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         02272515 
Fecha de matrícula:   8 de noviembre de 2012
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  13 de abril de 2023
Grupo NIIF:           Grupo III.                                     





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cra 7 17 01 Ofc 423 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 gerencia@viteriabogados.com  
Teléfono comercial 1:               2431708 
Teléfono comercial 2:               2860781 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Cra 7 17 01 Ofc 423
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     gerencia@viteriabogados.com 
Teléfono para notificación 1:           2431708 
Teléfono para notificación 2:           2860781 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN



Por  Documento  Privado del 25 de octubre de 2012 de Accionista Único,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 8 de noviembre de 2012, con el
No.  01679770  del  Libro  IX, se constituyó la sociedad de naturaleza
Comercial denominada VITERI ABOGADOS SAS.




Mediante  acta  aclaratoria  de  Bogotá  D.C.,  del 08 de noviembre de
2012,  inscrita  el  08  de noviembre de 2012, bajo el no. 1679770 del
libro IX, se aclaró el documento privado de constitución.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


La   sociedad   tendrá   como  objeto  principal  el  asesoramiento  y
representación  jurídica;  asesoramiento  empresarial, y en materia de
gestión;  auditorias; asesoramiento y gestión para el cobro de cartera
de  cualquier naturaleza; servicios de asesoramiento, orientación y de
asistencia  comercial;  celebración de contratos de arrendamiento como
arrendador  o  arrendatario;  inversión  y adquisición de todo tipo de
papeles,  instrumentos financieros, títulos de deuda, títulos valores,
derechos  fiduciarios,  derechos  crediticios de cualquier clase, para
lo  cual  prestara  el  servicio  de  cobro, recuperación, inversión y
negociación  a cualquier título de dichos documentos; participación en
licitaciones  y  concursos,  públicos  o privados, y la celebración de
actos  y contratos relacionados con el objeto social. Así mismo, podrá
realizar  cualquier  otra  actividad  lícita  de explotación económica
dentro  o fuera del país. La sociedad podrá llevar a cabo, en general,
todas  las  operaciones,  de  cualquier  naturaleza  que se encuentren
relacionadas   con   el   objeto  mencionado,  así  como  cualesquiera
actividades  similares,  conexas  o  complementarias  que  permitan el
desarrollo del presente objeto social.
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CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $250.000.000,00
No. de acciones    : 1.250,00
Valor nominal      : $200.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $250.000.000,00
No. de acciones    : 1.250,00
Valor nominal      : $200.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $250.000.000,00
No. de acciones    : 1.250,00
Valor nominal      : $200.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  sociedad  tendrá  un (1) Gerente, que podrá ser o no miembro de la
Junta  Directiva, con un (1) suplente que reemplazará al principal, en
sus faltas accidentales, temporales o absolutas.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


El  Gerente  ejercerá  todas las funciones propias de la naturaleza de
su  cargo, y en especial, las siguientes: 1. Representar a la sociedad
ante  los  accionistas, ante terceros y ante toda clase de autoridades
del  orden  administrativo  y  jurisdiccional.  2.  Ejecutar todos los
actos  u operaciones correspondientes al objeto social, de conformidad
con  1o previsto en las leyes y en estos estatutos 3. Autorizar con su
firma  todos los documentos públicos o privados que deban otorgarse en
desarrollo  de  las  actividades sociales o en interés de la sociedad.
4.  Presentar  a  la  asamblea general en sus reuniones ordinarias, un
inventario  y  un  balance  de  fin de ejercicio, junto con un informe
escrito  sobre  la situación de la sociedad, un detalle completo de la
cuenta  de  pérdidas  y  ganancias  y  un  proyecto de distribución de
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utilidades  obtenidas.  5.  Nombrar  y  remover  los  empleados  de la
sociedad  cuyo  nombramiento y remoción le delegue la junta directiva.
6.  Tomar  todas las medidas que reclame la conservación de los bienes
sociales,  vigilar  la actividad de los empleados de la administración
de  la sociedad e impartirles las órdenes e instrucciones que exija la
buena  marcha  de  la  compañía.  7.  Convocar  la  asamblea general a
reuniones  extraordinarias  cuando lo juzgue conveniente o necesario y
hacer  las  convocatorias del caso cuando lo ordenen los estatutos, la
junta  directiva  o  el  revisor fiscal de la sociedad. 8. Convocar la
junta   directiva  cuando  lo  considere  necesario  o  conveniente  y
mantenerla  informada  del  curso de los negocios sociales. 9. Cumplir
las  órdenes  e instrucciones que le impartan la asamblea general o la
junta  directiva,  y, en particular, solicitar autorizaciones para los
negocios  que  deben  aprobar  previamente  la  asamblea  o  la  junta
directiva  según  lo disponen las normas correspondientes del presente
estatuto.  10.  Cumplir o hacer que se cumplan oportunamente todos los
requisitos   o   exigencias   legales   que   sé   relacionen  con  el
funcionamiento y actividades de la sociedad.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Documento Privado del 25 de octubre de 2012, de Accionista Único,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 8 de noviembre de 2012 con el
No. 01679770 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Omar    Andres   Viteri   C.C. No. 000000079803031  
Legal             Duarte                                              





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  004  del  4  de junio de    02028677  del  19 de octubre de
2015 de la Asamblea de Accionistas     2015 del Libro IX              
Acta  No.  11 del 3 de mayo de 2021    02709984  del  27  de  mayo  de



Página 4 de 7



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 7 de enero de 2024 Hora: 12:28:43
Recibo No. AA24014852

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A240148528EAD2



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

de la Accionista Único                 2021 del Libro IX





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6910
Actividad secundaria Código CIIU:    7020





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     VITERI ABOGADOS                          
Matrícula No.:              01866738
Fecha de matrícula:         3 de febrero de 2009
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cra 7 17 01 Ofc 423                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
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SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 263.280.900
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 31 de marzo de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  13  de  abril  de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
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Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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